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l. Comisario Múnicipal;
11. Sub Oficial;
111. Policías Primeros;
IV. Policías Segundos;
V. Policías Terceros, y
VI. Policías.

Articulo 11.- los policías, se podrán agrupar en las categorias siguientes:

Articulo 10.- Para el funcionamiento ordenado y jerarquizado del Servicio, éste se
organizará de manera referencial en categorias, jerarquías o grados.

ArtIculo 9.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia
establecerá la adecuada coordinación con los responsables del área, respectiva
del Secretariado Ejecutivo, para la mejor aplicación de todos los procedimientos
que regulan el Servicio.

Artículo 8.- El Municipio, a través de la corporación policial municipal, y de sus
órganos correspondientes, emitirá las guías y lineamientos generales para la
elaboración y aplicación de los mecanismos y herramientas de los procedimientos
qua kltegían el Servicio, en coorcínactón con la Academia Estatal y el Centro
Nacional de Información, dependiente éste ultimo del Secretariado Ejecutivo.

Artículo 7.- El Servicio, funcionará mediante la planeación; reclutamiento,
selección de aspirantes, formación inicial, ingreso, formación continua y
especializada; evaluación para la permanencia, desarrollo y promoción, estimulas,
sistema disciplinario, separación, retiro y recursos e inconformidad, los cuales se
regulan mediante el presente reglamento.

Artfculo 5.- Los principios constitucionales rectores del Servicio son: legalidad,
eficiencia, profesionalismo y honradez, a través de los cuales debe asegurarse
el respeto a los derechos humanos, la certeza, objetividad, imparcialidad y
eñciencta para salvaguardar la integndad y los derechos de las personas, asi
como preservar las libertades, el orden y la paz públicos en los términos de la ley.

Articulo 6.- Dentro del Servicio, sólo se podrá ingresar, permanecer y ascender a
la categoria, jerarquia o grado inmediato superior y ser separado en los términos y
las condiciones que establece este Reglamento.

Artículo 4.- El Servicio, establece la Carrera Policial homologada, como el
elemento básico para la formación de sus integrantes, a la cual la Ley, le otorga el
car ácter de obligatoria y permanente a cargo de la Federación, los Estados, el
Distrito Federal y los Municipios, cuya coordinación se realizará a través del
Servicio Nacional de Apoyo a 1<1Carrera Policial, a cargo del Secretario Ejecutivo,
de conformidad con la Ley y comprenderá los procedimientos a que éstos se
refieren.

Sistema: Al Sistema Nacional de Seguridad Publica.

Servicio: El Servicio Profesional de Carrera Policial.

Secretario Ejecutivo: El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Publica.'

Secretariado Ejecutivo: al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

Secretaria: La Secretaría de Seguridad Publica del Estado

Registro Nacional: El Registro Nacional del Personal de Seguridad Publica de la
Dirección General del Centro Nacional de Información sobre Sequridad Publica del
Secrelariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica.

Polícla (s), al (los) policía (s) preventivo (s) municipal (es) de carrera.

Ley: La Ley General del Sistema Nacional de"Seguridad Publica.

Corporación: La Institución Municipal de la Policia Preventiva Municipal a la que
el Policia de Carrera haya ingresado.

Instituciones de Formación: Las Academías, Institutos, Colegios, Centros y
Direcciones de Formación Policial Preventiva Regionales, Estatal y Municipales.

Consejo Nacional: El Consejo Nacional de Seguridad Publica.

Comisión: La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia.

Centro Nacional de Información: La Direcéilln General del Centro Nacional de
Información Sobre Seguridad Pública del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Publica.

Centro Estatal: El Centro Estatal'de Evaluación y Control de Confianza.

Cadete: Persona que esté realizando el curso básico de formación policial;
Catálogo General: El Catálogo General de Puestos del Servicio Profesional de
Carrera Policial.

Aspirante: Aquella persona física que aprobó el reclutamiento y los cur~os de
formación o capacitación para ingresar como elemento operativo a la Policia: o,
aquella persona que fue selecciona por cumplir con un perfil de puesto, por su
experiencia, capacidad y profesionalismo, para ocu~ar un cargo en las unidades
de servicios, o un puesto administrativo o de dlrección en alguna de las unidades
que integran la Institución.

Academia Estatal: La Dirección General de la Academia Estatal de Seguridad
Pública.

Aríícuio 2.- El Servicio Pluí~siúl-li:litiene PÚIuGJt!lú profesionalizar a los policías
preventivos municipales y homologar su carrera, s~ estructura, su integr.ación y
operación para el óptimo cumplimiento de la función ~e la segundad publica a
cargo del Estado Mexicano, en cumplimiento de los artículos 21 párrafos 9, 10 Y
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo a su
legislación interna.

Articulo 3. - Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

Articulo 1.- El Servicio Profesional de Carrera de la Policia Preventiva Municipal,
es el mecanismo de carácter obligatorio y permanente que garantiza la igualdad
de oportunidades en el ingreso de nuevo personal, en el desempeño del personal
en activo y en la terminación de su carrera, de manera planificada y con la
legalidad que se requiere, con base en la capacidad y la evaluación periódica y
continua.

De los Fines, Alcances y Objeto
Del Servicio Profesional de Carrera

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO ÚNICO

TiTULO PRIMERO

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE lA
pOllciA PREVENTIVA MUNICIPAL

QUINTO.- Que el Honorable Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 21 y 115 de la Consti.t~ción !,olítica de los Estados
Unidos Mexicanos, 65 Fracción I de la Consntucíón Politica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, 29 fracción 111,47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 65 fracción 11,
87,88,89,92, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Que la ley de Seguridad Publica del Estado de Tabasco, establece
las normas esenciales para fortalecer la carrera y el desarrollo policial y la
profesionalización. Así mismo, se establece la obligación por parte del Estado de
crear, operar y supervisar la Academia que formará y profesionalizará a los
elementos de los cuerpos de seguridad pública, estatales y municipales, a través
de la suscripción de convenios y acuerdos, así como los estimulos, promoción y
alicientes al trabajo que desempeñan los elementos policiacos.

CUARTO.- Que conforme al artículo 53 de la Ley Orgáníca de los Municipios del
Estado de Tabasco, el Ayuntamiento con arreglo a las disposiciones de la
Constitución de los estados unidos mexicanos, y la Constitución del Estado libre y
soberano de tabasco y demás normas legislativas aplicables; deberá expedir
disposiciones reglamentarias sobre Seguridad Pública, cuando asuma la
prestación de este servicio.

SEGUNDO.- Que corresponde al Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, discutir y
aprobar las disposiciones reglamentarias de observancia general en el Municipio,
tales como el Bando de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y demás
disposiciones administraiivas de observancia general, dentro de sus respeciivas
atribuciones.

PRIMERO.- Que de conformidad a lo señalado por los artículos 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de ta Constitución
Política del Estado libre y Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de la
división territorial y de la organización politica y administrativa del Estado de
Tabasco,

CON5tDERANDOS:

()ue el Hnnnn3hlp.AyllntBmiAntn qllA présirto ert uso rle las facultarles que me
confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 65 Fracción I de la Constitución Política del Estado libre y Soberano
de Tabasco, 29 Fracción 111,47, 48, 49, 65 fracción 11,de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco y al tenor de los siguientes: .

Ciudadano DR. TIOFllO OVANDO SANCHEZ, Presidente Municipal del
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Estado de Tabasco, a
todos sus habitantes hago saber:

TRANSITORIOS
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a. Recibir su nombramiento como ífjtegrante del servicio;
b. Estabilidad y permanencia en el servicie en IQs términos y bajo las

condiciones que prevén la formación inicial, ingreso, fonnación continua y
especializada, evaluación para la permanencia, desarrollo y promoción, de
este Reglamento y dérñás disposiciones aplicables;

c. Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, estímulos que se
prevean y demás prestaciones;

d. Ascender a una categoria, jerarquía o grado superior cuando haya cumplido
con los requisitos de desarrollo y promoción;

e. Recibir gratuitamente formación inicial, continua y especializada para el
mejor desempeño de sus funciones;

f. Ser evaluado por segunda ocasión, previa la capacitación correspondiente,
cuando en alguna evaluación no haya resultado aprobado, en los términos
previstos en los procedimientos de formación inicial, continua y
especializada;

g. Promover los medios de defensa que establecen los recursos, contra las
resoluciones emitidas por la Comisión del Servicio Profesional de Carrera,
de Honor y Justicia;

h. Sugerir a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia, las medidas que estime pertinentes para el mejoramiento del
servicio, por conducto de sus superiores y en ejercicio del derecho de
petición;
Percibir prestaciones acordes con las características del Servicio de
Carrera de la Policía Preventiva Municipal, su categoría, jerarquía o grado,
de conformidad con el presupuesto asignado a la corporación y demás
normas aplicables;
Gozar de las prestaciones de seguridad social que el Municipio o el Estado
establezcan; ,

k. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus subalternos y
superiores jerárquicos;
Recibir el equipo de trabajo necesario y sin costo alguno;

m. Recibir atención médica de urgencia sin costo alguno, cuando sea
lesionado con motivo o durante el ejercicio de sus funciones;

l. SEGUROS:
1. De salud, que comprende:
a. Atención médica preventiva;
b. Atención médica curativa y de maternidad.

2. De riesgos del trabajo.
3. De retiro, cesantía en edad avanzada y vejez
4. De·invalidez y vida. •

Articulo 29.- El policía, tendrálos siguientes beneficios dentro del servicio;

Articulo 28.- Los integrantes de las Instituciones Policiales, tendrán todos los
derechos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabaiadores al Servicio del Estado, la cual consagra como mínimo:

a. Bono del día del policia.
b. Asistencia legal
c. Prima vacacional
d. Prima ouínouenal
e. Aguinaldo ..
f. Vales de despensa.
g. Canasta Alimenticia.
h. Vacaciones.
i. Bono de Servidor Público.
j. Previsión social múltiple.
k. ISSET y Prestaciones socloeconómicas.

Articulo 26. - Las jornadas dentro del servicio serán de 24 horas por 48 horas de
descanso establecidas mediante 3 turnos con horario de 24 por 24 horas cada
uno a excepción de los casos de emergencia y necesario acuartelamiento.

Articulo 27.- El sistema único de prestaciones para los integrantes de la policía
preventiva municipal de Cunduacán se realizará conforme a lo siguiente: .
1.- Para la categoría de Mandos Superiores que comprende al Comisario y Sub
Oficial así como la categoría de la Escala Básica que comprende al Policía
primero, Policía Segundo, Policía Tercero y Policía, las prestaciones mínimas
serán las siguientes:

Las vacaciones no serán acumulables entre periodos ni con licencias. El personal
que no las disfrute perderá el derecho a éstas, cuando haya transcurrido un año a
partir del día en que adquirió el derecho de disfrutar de las vacaciones.

Articula 25.- Cuando los integrantes de las instituciones policiales se encuentren
disfrutando de vacaciones y sea necesaria su presencia, las suspenderán y las
H.:;¡lulllal¡;II CUallJU UI.:!!:>i:ajJi:l1e.'-lA;6Id \.:Qu~i:.I4U~ IllUllVU la suspensión.

Articulo 24.- Cuando los integrantes de las instituciones policiales no pudieren
disfrutar de las vacaciones en los periodos señalados por necesidades del
servicio disfrutará de ellas durante los 10 días siguientes a la fecha en que haya
desaparecidc la causa que impidiere el disfrute de ese derecho. En ningún caso
los integrantes de las instituciones policiales que presten sus servicios en periodos
de vacaciones tendrán derecho a doble pago por ese concepto.

En el caso de lesiones sufridas en el desempeño de sus funciones, el pago de la
remuneración se hará de acuerdo a las disposiciones legales del sistema de
seguridad social que se hubiere adoptado.

Articulo 23.-- Los integrantes de las instituciones policiales que tengan más de 6
meses consecutivos de Servicio, disfrutarán de 2 periodos anuales de vacaciones,
de 10 días hábiles cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero en todo
caso se dejarán guardias para el ejercicio de la función policial.

Articü:ü 22.- En los días da descanso obligatoíio, cuando disfruten da permisos e
vacaciones, o les sea asignada alguna comisión, los integrantes de las
instituciones policiales recibirán el monto integro de su remuneración. Estos
permisos se ajustarán a to establecido por tas leyes administrativas de las
entidades federativas.

Los descuentos señalados en los incisos c y d deberán haber sido aceptados de
conformidad por los integrantes de las instituciones policiales y no podrán exceder
del 20 por ciento de la remuneración.
El monto total de los descuentos no podrá exceder del 30 por ciento del importe de
la rémuneración total.

Articulo 21.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones a la
remuneración de los integrantes de las instituciones policiales cuando se trate:a. De los descuentos que se deriven del sistema de seguridad social que la

entidad federativa o Municipio adopte; .
b. De los descuentos ordenados por autoridad judicial, que fueren ordenados

al policia;
c. Del pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del sistema de

seguridad social.que se hubiere adoptado, y
d. De aportaciones a seguros que contraten expresamente los integrantes de

las instituciones policiales.

Articulo 20.- Los pagos se efectuarán cada 15 días en el lugar en que los
integrantes de las instituciones policiales presten sus servicios y se harán
precisamente en moneda del curso legal o en depósito bancario.

Articulo 18.- La cuantía de la remuneración uniforme fijada en los términos del
artículo anterior, no podrá ser disminuida durante la vigencia del Presupuesto de
Egresos o su equivalente municipal referido, pero podrá incrementarse en los
términos que fije la entidad federativa o el Municipio.

Articulo 19.- Se establecerán tabuladores regionales que serán elaborados
tomando en consideración el distinto costo de la vida en diversas zonas
económicas de la República.

Articulo 17.- La remuneración será unifonne para cada uno de los puestos
consignados y se fijará en los tabuladores, quedando comprendidos en el
Presupuesto de Egresos local o su equivalente municipal.

Articulo 16. - Los niveles de ingreso equivalentes a la remuneración mínima
deberán incrementarse en el mismo porcentaje en que se aumente éste,
independientemente de otros aumentos en sus percepciones.

Articulo 15.- La remuneración que se asigne en los tabuladores para cada puesto,
constítuu á el total que debe pagarse a los integrantes de las instituciones
policiales a cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de otras prestaciones
ya establecidas o que se establezcan.

Articulo 14. - La Corporación cubrirá a los integrantes de las instituciones
policiales una remuneración económica pOI' los servicios efectivamente prestados.

El Sistema único de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de las
instituciones policiales que al efecto establezcan la Federación, el Distrito Federal
y las entidades federativas se realizarán conforme a las siguientes bases:

Artículo 13.- La Federación, el Distrito Federal y las entidades federativas, se
coordinarán para establecer en sus legislaciones un sistema único de
emolumentos y prestaciones para los miembros de las instituciones policiales, que
garanticen un sistema de remuneración y prestaciones adecuadas a las funciones
que desempeñan.

De los Derechos de los Integrantes
De las Instituciones Policiales

CAPIT_ULUt

TiTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE

LAS INSTITUCIONES POLICIALES

Artículo 12.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia,
interpretará el presenle Reglamento para todos los efectos administrativos a que
haya lugar, en coordinación con el ámbito estatal, a través de la Academia Estatal.
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Artículo 31.- En materia de investigación de los delitos de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el policía actuará bajo la conducción y el mando del Ministerio Público
estando obligado a:

1. Auxiliar, en el ámbito de su competencia, al Ministerio Público en la
recepción de denuncias sobre acciones u omisiones que puedan constituir
delito; En e! ejercicio de esta atribución el policía deberá Informar rle
inmediato y bajo su más estricta responsabilidad al Ministerio Público para

22. Portar su identificación oficial, así como los uniformes, insignias y equipo
reglamentario que le ministre la corporación, mientras se encuentre en
servicio;

23. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que
se le asigne con motivo de sus funciones, haciendo uso adecuado de ellos
sólo en el desempeño del servicio. El uso de las armas se reservará
exclusivamente para actos del servicio que así lo demanden;

24. A.bstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas o
juegos, u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el
desempeño de funciones o en cases de flagrancia;

25. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e
investigaciones que realice y entregar al superior de quien dependa, un
informe escrito de sus actividades en las misiones encomendadas, no
Importando su lndole, Lo ejecutara en la periodicidad que las instrucciones
o los manuales de procedimientos señalen. Esle informe deberá elaborarse
en apego estricto a las actividades realizadas y a los hechos ocurridos;

26. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el
cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades, para
su análisis y registro. Así mismo, entregar la información que le sea
solicitada por otras áreas de la corporación, para substanciar
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

27.Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigación y
fl61secución de delitos, asi corno en situaciones de grave nesyu,
catástrofes o desastres;

28. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales;
29. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
30. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en

perjuicio de la corporación;
31 .Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o

de terceros;O
32. Realizar' las acciones que procedan, privilegiando la persuasión,

cooperación o advertencia, con el fin de mantener la observancia de la Ley
y restaurar el orden y la paz públicos;

33 Proporcionar a los gobernados su nombre cuando ~e lo soliciten y mostrar
su identificación de manera respetuosa y cortés en el desempeño de su
servicio;

34 Informar a su superior jerárquico, a la brevedad posible, las omisiones,
actoslndebidos o constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en
c8tegoría jerárquica. Tratándose de actos u omisiones de un superior
jerárquico deberá informarlo al superior de éste;

35. Abstenerse de introducir a las instalaciones de la corporación bebidas
embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias
de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de
detenciones, cateos, aseguramientos u otros similares, y que previamente
exista la autorización correspondiente;

36. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias
psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias de carácter ilegal,
prohibido o controlado, salvo los casos en que su consumo sea autorizado
mediante prescripción médica, avalada y certificada por los servicios
médicos de la corporación;

37. Abstenerse de presentarse a prestar sus servicios, bajo el intlu]o de bebidas
embriagantes y de consumirlas en las instalaciones de la corporación o en
actos del servicio;

38. Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad,
rebeldía o indisciplina en contra del mando o alguna otra autoridad;

39. Ejercer sus funciones y atribuciones en correspondencia con el mando,
categoría jerárquica o grado y cargo que ostente;

40. Expedír por escrito las órdenes cuando lo solicite un subalterno, con objeto
de salvaguardar la seguridad de éste, por la naturaleza de las mismas. Esta
solicitud deberá formularse dentro de la disciplina y subordinación debida;

41 Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las
reciba, o que sean contradictorias, injustas o impropias;

42. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen
de la corporación, dentro o fuera del servicio;

43, Identificar los lugares de delitos con mayor incidencia, para instrumentar las
acciones que correspondan;

44. t~o permitir que personas ajenas a la corporación reahcen actos mhereutes
a las atribuciones que tenga encomendadas. Asi mismo, no podrá hacerse
acompañar de dichas personas al realizar actos del servicio, y

45. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y
juegos, o prostíbulos u otros centros de este tipo, salvo que medien orden o
en casos de delitos en flagrancia, y

46. Las demás que determine el Director de la corporación o su equivalente y la
Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia en apego
a las disposiciones aplicables.

Conducirse con dedicación y disciplina, apego al orden jurídico y respeto a
los derechos humanos;

2. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan
sido víctimas de algún delito, asi como brindar protección a sus bienes y
derechos. Su actuación será congruente, oportuna y proporcional al hecho;

3. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona
alguna por su raza, religión, sexo, condición económica o social,
preferencia sexual, ideología polílica o por algún otro motivo;

4. Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de infringir,
tolerar o permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles,
inhumanos o degradantes, aun cuando se trate de una orden superior o se
argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la seguridad
pública, urqencia de 13sinvestigaciones a cualquier otra; a! conocimiento de
ello, lo denunciará inmediatamente ante la autoridad competente;

5 Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse
de todo acto arbitrario o de limitar indebidamente, las acciones o
manifestaciones que, en ejercicio de sus derechos constitucionales y con
carácter pacífico realice la población;

6. Desempeñar' su misión, sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o
gratificaciones distintas a las previstas legalmente;

7. En particúlar sé opondrán a cualquier acto dé corrupción, sujetándose a los
principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez;

8. Velar por la vida e integridad fisica de las personas detenidas en tanto se
ponen a disposición de la autoridad competente municipal, local o federal;

9 Participar en misiones de coordinación con otras corporaciones policiales,
asl como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda;

10.Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan
sobre él funciones de mando y cumplir con todas sus obligaciones,
realizándolas conforme a derecho;

11 Preservar el secreto de los asuntos que por razón del desempeño de su
función conozcan, con las excepciones que determinen las leyes, y

12. No podrán sancionar a policias, bajo su mando que se rueyutln a cumplir
órdenes ilegates.

13. Ejercer su función con plena observancia a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y a la del Estado de Tabasco, así como con
apego al orden jurídico respetando los derechos humanos amparados por
éste, los tratados internacionales en tos que México 'sea parte, así como las
normas que rigen sus actuaciones;

14. Conducirse siempre con dedicación y' disciplina, sujetándose a los
principios de la jerarquía y subordinación. En ningún caso, la obediencia
debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de actos que
manifiestamente constituyan delitos o infracciones cívicas;

15. En el ejercicio de sus funciones deberá actuar con la decisión necesaria, sin
demora cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e
irreparable; rigiéndose al hacerlo por los principios de legalidad, necesidad
y racionalidad en la utilización de la fuerza por los medios a su alcance;

16. Solamente deberá utilizar las armas en las situaciones en que exista un
riesgo racionalmente grave para su vida, su integridad física o la de
terceras personas, o en aquellas circunstancias que puedan suponer un
grave riesgo para la seguridad ciudadana y de conformidad con los
principios a que se refiere la fracción anterior;

17. Participar en las evaluaciones estabtecidas para su permanencia y
desarrollo en el Servicio;

18. Participar en los programas de formación obligatoria a que se refieren los
Procedimientos de formación inicial, formación continua y especializada, sin
menoscabo de otras condiciones de desempeño que deba cubrir, en los
términos que establezca su nombramiento;

19. Conocer la escala jerárquica de la corporación, debiendo guardar a los
superiores, subordinados o iguales el respeto y la consideración debidos;

20 Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, inlegridad, espiritu de
cuerpo y profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando;

21. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, de su
superior jerárquico, 'respetando la línea de mando;

Artículo 30.- De conformidad con la Ley, para que la actuación de los policias,
deberán sujetarse a las siguientes obligaciones:

De las Obligacíones de los Integrantes
De las Instituciones Policiales

CAPITULO u

n. Gozar de los beneficios que establezca el procedimiento de separación y
retiro;

o. Gozar de permisos y licencias en términos de las disposiciones aplicables;
p. Recibir asesoría juridica cuando en ejercicio de sus funciones se vea

involucrado en algún problema legal con motivo de su función;
q. Recibir apoyo de sus compañeros y superiores, cuando con motivo del.

ejercicio de sus funciones su vida se encuentre en peligro;
r. Negarse a cumplir órdenes ilegales, y
s. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables y todos los

procedimientos del Servicio Profesional de Carrera de la Policla Preventiva
Municipal.
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a. Registrarán y procesarán la información .necesaria en relación con' el
Catálogo General que estableceeste Reglamento y el perfil del grado por
competencia, de manera coordinada con la Dirección General de la
AcademiaEstatal, a travésdel ConsejoEstatal;

b. Señatarán las necesidades cuantitativas y cualitativas de los' policías,
referentes a capacitación,rotación, separacióny retiro, con el .finde que la
esTrudura"def Servicio tenga el número de elementos adecuado para su
óptimo funcionamiento;

c. Elaborarán estudios prospectivos de los escenarios del Servicio, para
determinar las necesídadss de formaciónque requeriráel mismoen el corto
y mediano plazos, con el fin de permitir a sus integrantescubrir los perfiles
del grado por competenciade las diferentescategorfasy jerarquías;

d. Analizarán el desempeñoy los resultadosde los policías, en las unidades
de adscripciónemitiendolas conclusionesconducentes'

e. Revi~ar¿n )' considerarán tos resultados r.!g las evaluaciones sobre el
Servicio;

f. Realizarán los demás estudios, programas, acciones y traóajos que sean -
necesarios para el desarrollodel Servicio,y

g. Ejercerán las demás funcionesque le señale este procedimientoy demás
dispostclonaslegalesy administrativascorrespondientes.

Articulo 39.- A través de susdiversosprocesos, los responsablesde la ejecución
de este Reglamento:

Artículo 36.- Todos los responsables de la aplicación de este Reglamento
colaborarán y se coordinarán con el responsable de la planeación, a fin de
proporcionarles toda la información necesaria para el cumplimiento de sus
funciones.

Articulo 37.- El Procesode Planeacióny control de RecursosHumanosse llevará
a cabo a través de los Procedimientosde registro y análisis de la información,de
la herramienta de seguimiento y control, del registro de los elementos en el
Registro Nacional, de la actualización det catálogo de puestos, manuales de
organización y procedimientos, asi como el diagnóstico del Servicio en la
InstituciónPolicial.

Artículo 36.- La Planeacióntiene comoobjeto establecer y coordinarlos diversos
procesos a través de los cuales el reclutamiento; selección de aspirantes;
formación inicial; ingreso; formación continua y especializada; evaluaciónpara la
permanencia;desarrolloy promoción;estímulos; sistemadisciplinario;separación,
retiro y recursosdeterminensus-necesidadesjntegrales.

Articulo 35.- La Planeación del Servicio, permite determinar las necesidades
cuantitativasy cualitativasque el personal requiere, así como su plan de carrera
para el eficiente ejercicio de sus funciones,de acuerdo con los criteriosemitidos

. por la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, las
sugerencias realizadas por el Consejode Participación Ciudadana,la estructura
orgánica, las categorías, jerarquíaso grados, el Catálogo General y el perfil del
puesto por competencia.

Del Proceso de la P!;¡nc¡¡cíón'f Control de Recursos ttumanoc

TiTULOTERCERO

DE LA E5T~UCTURA DELSERVICIOPROFESIONALDECARRERA

CAPITULO I

Articulo 34.- Las armas sólo podrán ser portadasdurante el tiempodel ejercicio
de sus funciones, o para un horario,misión o comisióndeterminados,de acuerdo
con los ordenamientosde cadacorporación.

Articulo 33.- El policía, sólo podrá portar las armas de cargo que le hayan sido
autorizadas individualmente, o aquellas que se le hubiesen asignado en lo
particular y que estén registradas colectivamente para la corporación a que
pertenezca,de "COnformidadcon la Ley FederaldeArmasde Fuegoy Explosivos.

Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, siempre que éstos no sean
incompatiblescon sus funcionesdentrodel Servicio;

b. Realizar servicios técnicos o profesionales para cualquier persona o
empresa, con fines de lucro; Sótose podráejercer profesióncualquierapor
sí o por ínterpósitapersonaen causa propia, de su cónyuge, concubinao
concubinario,de sus ascendienteso descendientes,de sus hermanoso de
su adoptanteo adoptado;

c. Ejercer las funcionesde tutor,curadoro albaceajudicial, a no ser que tenga
el carácter de heredero o legatario, o se trate de sus ascendientes,
descendientes,hermanos,adoptanteo adoptado,y

d. Ejercer o desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial,
síndico, administrador,interventoren quiebrao concurso, notario, corredor,
comisionistao árbitro.

a. Desempeñarotro empleo, cargo o comisión de cualquier naturalezaen los
gobiernos Federal, del Distrito Federal, de los Estadoso de los Municipios,
asl como trabajos o servicios en instituciones privadas, salvo los de
carácter docente y aquellos que autorice la Comisión del Servicio

Artículo 32.- Los policíasestán impedidospara

XVII.

A. Prestar auxilio inmediato a las víctimas y proteger a los testigos en
observancia a lo dispuesto por la Ley Federal Contra la Delincuencia
Organizada,el presentecódigo, y demásnormasaplicables;

B. Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor
establecela ConstituciónPolíticade los EstadosUnidosMexicanos;

C. Recibir todos los indicios y elementos de prueba que la vlctima u
ofendido aporte en ejercicio de su derecho de coa yuvancia, para la
comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabilidaddel
imputado, informando de inmediato al Ministerio Público de la
Federacióna cargodel asuntopara que éste acuerde lo conducente;

D. Otorgar las facilidades que las Leyes.establezcan para identificar al
imputadoen los casosde delitos contra la libertad y el normaldesarrollo .
psicosexual, privación ilegal de la libertad, así como dictar todas las
medidas necesarias para evitar que se ponga en peligro la integridad
física y psicológica de la víctima u ofendido en el ámbito de su
competencia;

E. Dictar las medidas necesarias y que estén a su alcance para que la
víctima u ofendido reciba atención médica y psicolágica de urgencia.
Cuando la Policía lo estimenecesario,en el ámbitode sus atribuciones
tomará las medidas conducentes para que la atención médica y
psicológicase hagaextensivaa otras personasy,

En el ejercicio de esta atribuciónel policía deberá de asentarconstanciade
sus actuaciones, la cual se agregaráa la carpetade investigacionesque se
inicie.
Las demás que le confieranésta y otras leyes. En el ejerciciode la función
investigadoraa que se refiere este artículo, queda estrictamenteprohibido
al policía recibir declaracionesdel indiciado o detener a alguna persona,
fuera de los casos de flagrancia, sin que medien,instruccionesescritas dél
Ministerio Público,del juez o del tribunal.

XVI.

XV.

XIV.

XIII.

XII.

XI.

X.

IX.

VIII.

VII.

VI.

V.

IV.

111.

que éste ordene lo conducente. Cuando la denuncia sea presentada por
una fuente no identificadao su contenidono sea lo suficientementeclaro, el
policia estaráobligadoa verificardicha informaciónparaque, en su caso, el
MinisterioPúblicole dé trámite legal o la desechede plano;
Participar, en auxilio de las autoridadescompetentes,en la investigacióny
persecuciónde delitos, en la detenciónde personaso en el aseguramiento
de bienes relacionadoscon la investigaciónde los delitos, cumpliendo sin
excepción los requisitos previstosen los ordenamientosconstitucionalesy
legales aplicables;
Practicar detencioneso aseguramientosen los casos de flagrancia, en los
términos de ley y poner a disposición de. las autoridades ministeriales
competentes a las personas detenidas o los bienes que se hayan
aseguradoo estén bajo su custodia,con estrictocumplimientode los plazos
constitucionaly legalmenteestablecidos;
Informar y asentar en el registro de detenciones correspondiente, el
aseguramientode personas,sin dilaciónalguna;
Recabar losdatos que sirvanpara la identificaciónde los involucradosen la
investiqación del delito;
En casos de urgencia, apoyarseen los serviciospericialeSdisponibles para
la investigacióndel hecho; .
Realizarbajo la conducciónjurídica del MinisteríoPúblicode la Federación,
las investigaciones específicas y actuaciones que le instruya éste o la
autoridadjurisdiccionalconformea las normasaplicables;
Informaral inculpadoal momentode su detención, sobre los derechosque
en su favor establece Ia Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;
Cuidar que los rastros, objetos, instrumentos o productos del delito sean
conservados. Para este electo 1I11~.JI;:::¡jil¡;el C;U..;t;'~sua toda ~t:rsull~ é:ajldna a Id
investigacióny procederá a su clausura si se trata de local cerrado, o su
aislamientosi se trata de lugar abierto, y evitará que se altereno borren de
cualquier forma los vestigios del hecho o se remuevan los instrumentos
usadospara llevarloa cabo,en tanto intervinierenlos peritosnecesarios;
Entrevistara los testigos presumiblementeútiles para descubrir la verdad.
De las entrevistas que se practiquen se dejará constancia y se utilizarán
meramente como un registro de la investigación y no tendrán valor
probatorio;
Reunir toda la información que pueda ser útil al Ministerio Público que
conozca del asunto, para acreditar el cuerpo del delito y la probable
responsabilidaddel imputado;
Solicitar a las autoridades competentes, con epego a las disposiciones
legalesaplicables, informes,documentos,opinionesy elementosde prueba
en generalque se requierapara el debido desempeñode sus funciones;
Incorporara las bases de datos criminalísticas, la informaciónque pueda
ser útil en la investigación de los delitos, y utilizar su contenido para el
desempeñode sus atribuciones;
Expedir informes y demás documentos generados con motivo de sus
funcionesde investigacióndel delito;
Enmateriade atencióna la victimau ofendidopor algúndelito:

11.

5PERIODICO OFICIAL14 DE JUNIO DE 2014



Artículo 57.- No serán reclutados los aspirantes que por los madios de prueba
2rl2r:-t !2~!):-:- ~' consultando la información en p.1Registro Nadonal tengan a101:ln
impedimentopara ser seleccionados,de acuerdo con este Reglamentoy demas
disposicionessustantivasy administrativasaplicables.

Articulo 58.- Una vez que se han cubierto los requisitos anteriores la Comisión
Municipal, procederá a la aplicación de las evaluaciones de seíeccíón y, en su
caso, proveerá lo necesariopara comenzar la formación inicial.

l. Acta de nacimiento;
11. Cartilla liberadadel ServicioMilitarNacional;en el caso de los hombres;
111. Constancia reciente de no antecedentespenales; emitida por la autoridad

competente;
IV. Credencialde elector;
V. Certificadode estudioscorrespondientea enseñanzaminimo preparatoria;
VI. Copia de la o las bajas en caso de haber pertenecidoa algunacorporación

de seguridad pública, fuerza armada o empresas de segundad pnvada,
teniendo que ser de caráctervoluntario,y

VII. Fotografias tamaño filiación y tamaño infantil da frente y con las
característicasSiguientes:

a. Hombres,sin lentes, barba,bigote y patillas;con orejasdescubiertas;
b. Mujeres,sín lentes,sin maquillajey con orejas descubiertas;
c. Comprobantede domiciliovigente (luz, predial o teléfono);
d. Constanciade residencia;
e. Carta de exposiciónde motivospara el ingreso a la Institución,y
f. Doscartas de recomendación.

a. Tener 18años de edadcomomínimoy máximo25 años; .
b. Ser de nacionalidadmexicana,en pleno ejerciciode sus derechospolíticos

y civiles;
c. Ser de notoriay buenaconduela;
d. No haber sido condenado por sentencia írrevocable por delito doloso, ni

estar sujetoa procesopenal;
e. Acreditarque ha concluidolos estudiosde enseñanzapreparatoria;
f. Aprobar las evaluacionesdel procedimientode selecciónde aspirantesy la

formación inicíal,en sucaso;
g. Contar con los requisitosdel perfil del puestopor competencia;
h. Abslenerse de hacer uso ilicito de sustanciaspslcotróplcas, estupefacienles

u otras que produzcan efectos similares, no padecer alcoholismo y
someterse a las evaluaciones periódicas que delermine la Comisión del
Servicio Profesionalde Carrera,de Honor y Justicia. para comprobarel no
uso de este tipo de sustancias; -

i. No estar suspendidoo inhabilitado;
J. Cumplircon los deberesy las obligacionesestablecidasen el procedimiento

df! !!,"!{",:,?~f".

k, No s';r ministrode algúncullo religioso;
1. La estaturapromediodel aspiranteno podrá ser inferioral 1.60 centímetros;
m. No presentartatuaje,ni perforaciones,y . . . .
n. En caso de haber pertenecidoa alguna corporacionpolicial, a las fuerzas

armadas' o empresa de seguridad privada, deberá presentar las bajas
correspondientes, debiendo éstas ser de carácter voluntario, ya que
cualquierotro molivo de baja será impedimentopara su Ingreso.

Articulo 53.- Estos requisitosserán condicionesde permanenciaen el Servicioy
seráncausales,en todo caso, de separaciónextraordinariadel mismo.

Artículo 54.- En todos los casos, sin excepción, el aspirante deberá identificarse
plenamente con documento oficial vigente con fotografía y el pase de examen
debidamenterec¡uisitado,al momentode la recepciónde susdocumentosy de ser
evaluado.

Articulo 55.- Si en ei curso de la aplicaciónde este Reglamento,en lo relativoal
Reclutamiento Selecciónde Aspiranteso dentro de su vida activa en el Servicio,
se dejare de c~mplir con los anterioresrequisitos,se suspenderáel procedimiento
y en su caso, serán separadosdel mismo los policias que se encuentrenen este
supuesto.

Articulo 56.- Los aspirantesa ingresar al Serviciodeberán presentaren el lugar,
fecha y hora señaladosen la convocatoriala siguientedocurrientación:

Articulo 52.- Los aspirantesa ingresaral Serviciodeberáncubriry comprobarlos
siguientesrequisitos:

Articulo 51.- Previoal reclutamiento,la corporaciónMunicipal,organizaráeventos
de inducciónparamotivar-el acercamientode los aspirantesa ingresaral Servicio.

.Artículo 49.- Para los efectos de reclutar a los aspirantes a ingresaral Servicio,
estos deben cumplir con los requisitos d~1perfil del gra,doROrcompetencia, las
condicionesy los términosde la convocatoriaque a! efeclo emita la Comisióndel
ServicioProfesionalde Carrera,de Honory Justicia. .

Articulo 50.- El reclulamientodependerá de las necesídadesin~litucionalespara
cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuestoautorizado Fn ('.aso.de ausencia
de plazas vacanteso de nuevacreación no se emitirá ta convocatoria,en ningún
caso.

Articulo 48.- El presente procedimiento sólo es aplicable a los aspirantes a
ingresar al nivel de policía dentro de la escala básica del Servicio. Las demás
calegorías, jerarquías o grados, estarán sujetos en lo relativo a su promoción al
procedimientode desarrolloy promoción.

/,,,i<.:ul,, ,ú., El Iechnaiuieruo tiene como 'oPJeloestablecer la Integración del
.. primer nivel de policía de la Escala Básica del Servicio, para ser seleccionado,

capacitado, evitar el abandono de la corporación de policías y preservar los
principiosconstitucionalesde eficienciay profesionalismoen el Servicio.

Articulo 46.- El reclutamientodel Servicio, permite atraer al mayor número de
aspirantes idóneos, que cubran el perfil del puesto y demás requisitos para la
ocupación de una plaza vacante o de nueva creación de policía, dentro de la
escalabásica, a travésde fuentes internasy externas.

Del Reclutamiento

SECCiÓN11

Articulo 45.- Los aspirantes interesados en ingresar al Servicio, una vez que
dentro del periodo de reclutamiento hayan cumplido con los requisitos
establecidos en la convocatoria,deberán reunir los requisitos a que se refiere el
capítulosiguiente.

a. Emitirá 11O!convocatoriapúblicay abiertadirigida a todo aspiranteque desee
ingresar al Servicio,mediante invitaciónpublicadaen el PeriódicoOficial de
la EntidadFederativao en el instrumentojurídico equivalentey difundidaen
al menos dos diarios de mayorcirculación local o regional, así mismo será
colocada en los centros de trabajo y demás fuentes de reclutamiento
internasy externas;

b. Señalaráen formaprecisa, los puestossujetosa reclutamientoy el perfil del
puesto por competenciaque deberáncubrir los aspirantes;

c. Precisarálos requisitosque deberáncumplir los aspirantes;
d. Señalara lugar, lecha y nora de la recepciónde documentosrequeridos;
e. Señalará lugar, fecha y hora de verificaciónde los exámenesde selección

de aspirantespara quienescumplancon los requisitosde la convocatoria;
f. Señalará fecha del fallo relacionadocon los requisitos del reclutamientoy

con las evaluacionesque se vayana aplicar; .
g. Señalará los requisitos, condiciones y duración de la formación inicial y

demás característicasde lamisma,y
h. No podrá existir discriminaciónpor razón de género, religión, estado civil,

origen étnico o condición social, o cualquier otra que viole el principio de
igualdad de oportunidades,para quienes cumplan con los requisitos de la
convocatoria. Los requisitos del perfil del puesto, en ningún caso
constituyendiscriminaciónalguna.

í. Deberá indicarel sueldode la plazapara la que se está convocando.

Articulo 44.- Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación de policía
dentro de la Escala Básica, la Comisióndel Servicio Profesionalde Carrera, de
Honory Justicia:

Articulo 43.- La convocatoria es dirigida a todos los interesados que deseen
ingresaral Servicio, será pública y abierta y deberá ser publicadaen el Periódico
Oficial del Estado o en el instrumentojurídico que el Municipio determine, según
sea el ceso, y (4!f"n~iri? P!l !('~ rp!ltr"'!!= de trabe]o y demás fuentes de
reclutamiento en los términos, contenidos y las etapas que señala el presente
Reglamento.

De la Convocatoria

SECCiÓNI

Artículo 41.- El ingreso tiene como objeto formalizar la relación jurídica
administrativa, entre el nuevo policía y la corporación, mediante la expedición
oficial del nombramiento respectivo, de cuyos efectos se derivan los derechos,
obligaciones y prohibiciones,entre el nuevo policía y la corporación,preservando
los principiosconstitucionalesde legalidad,eficíencia,profesíonalismoy honradez.

Artículo 42.- Una vez que el cadete ha concluido satisfactoríamentecon los
procedimientos correspondientesde reclutamiento y selección de aspirantes y
haya aprobado la formación inicial, 'tendrá derecho a recibir el nombramiento
formal como policía dentro de la escala básíca con todos los derechos y
obligacionescomomiembrodel servicio.

Del Proceso de Ingreso

Articulo 40.- El ingreso regula la incorporaciónde los cadetes a la corporación
policial por virtud del cual se formaliza la relación jurídico-administrativa,entre el
policía y la corporación policial, para ocupar una plaza vacante o de nueva
creaciónde policía, dentrode la escalabásica,de la que se derivan los derechos y
obligacionesdel nuevo policía, después de haber cumplidocon los requisitos del
reclutamiento,selecciónde aspirantesy de la formacióninicial.

CAPITULO11
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Artículo ·89.- La formación se sustentará en los planes y rroQram,," rlp. AS" ,rtin
manuales que, de manera coordinada entre la Academia Estatal y el Estado se
ernitan, con la debida participación de los consejos académicos, los cuales se

Artículo 88." Los resultados aprobatorios de las evaluaciones de formación inicial
que realicen las instituciones de formación a los cadetes, serán requisito
indispensable para su ingreso al servicio.

Articulo 87. - Las instituciones de formación en coordinación con la Academia
Estatal, evaluarán los resultados de los programas de formación que se impartan a
los policías preventivos de carrera.

Articulo 86.- Las instituciones de formación, con base en la detección de sus
necesidades, establecerán programas anuales de formación para los policias
preventivos municipales de carrera en coordinación con la Academia Estatal.

Articulo 85.- Las instituciones de formación serán los establecimientos educativos
que formen, actualicen, especialicen, evalúen y certifiquen a los policías
preventivos municipales de carrera.

Artículo 04. - Toda la capacitación que se impana en las mstnucrones nacionales
de formación, así como las evaluaciones del procedimiento de desarrollo y
promoción y evaluación para la permanencia del personal en activo, deberá
contener expresamente la prohibición de aseguramientos arbitrarios en general y
las derivadas de la revisión y vigilancia rutinarias, de denuncias anónimas o por el
simple hecho de que el presunto responsable se encuentre en una actitud
sospechosa o uiI marcado nerviosismo a fin de atenderla recomendación número
212001 sobre la prádica de las detenciones arbitrarias dirigida al C. Secretario de
Seguridad Pública federal y a los responsables de la Seguridad Pública de las
Entidades Federativas, así como todas las recomendaciones que en materia de
seguridad pública emita la Comisión Nacional y Estatal de los Derechos Humanos.

Articulo 83.- La carrera del policía se organizará conforme a las etapas, niveles
de escolaridad y grados académicos que de manera coordinada establezcan las
Entidades Federativas con la Dirección General de la Academia Estatal, con la
participación que éorresponda a la Secretaria de Educación Pública federal y a las
autoridades educativas de los Estados y el Distrito Federal. Dichas etapas, niveles
de escolaridad y grados académicos de la carrera policial preventiva tendrán la
misma validez. oficial de estudios en todo el territorio nacional, en los términos de
las necesidades que se adopten entre las partes.

Artículo 82.- La formación inicial tiene como objeto lograr la formación de los
cadetes a través de procesos educalivos para personal de nuevo ingreso, dirigidos
a. la adquisición de conocimientos y el desarrollo de habilidades, destrezas y
actitudes que, en congruencia con el perfil del puesto, permitan a los nuevos
policlas preventivos municipales garantizar los principios constitucionales de
eficiencia y profesionalismo. .

Articulo 81.- La formación inicial es el procedimiento que permite que los cadetes
que aspiran a ingresar al servicio, como policías preventivos municipales, realicen
actividades académicas encaminadas a Ibgrar el óptimo desempeiio de sus
funciones en acuerdo con el perfil del puesto.

SECCiÓN IV
De la Formación Inicial

Articulo 78.- El resultado de "No Apto"; significa el incumplimiento a los
requerimientos de cualquiera de los exámenes. Este resultado excluye de forma
definitiva al aspirante seleccionado de la formación inicial y de la aplicación del
procedimiento de ingreso, hasta en tanto no se expida otra convocatoria.

Artlc,!lo 79. - Las ponderaciones de los exámenes se realizarán de acuerdo con el
cuadro referencial de puntaje a que se refieren las disposiciones generales de este
Reglamento.

Articulo ,80.- La Comisión Municipal, una vez que reciba los resultad!ls por parte
de la institución evaluadora, hará oficialmente del conocimiento del aspirante la
procedencia o improcedencia del o los exámenes correspondientes, así como la
fecha de nueva aplicación de que se trate, si así procediera a juicio de la
mencionada Comisión.

I~.rticulc77.- El resultado de "Recomendable con Observaciones", es aquel que
cumple con los parámetros de cualquiera de los exámenes, pero que existen
caracteristicas que deben marcarse en situaciones críticas por posible
inconsistencia en los resultados.

Articulo 76.- El resultado "Apto·, es aquel que refleja los resultados satisfactorios
a los requerimientos de la totalidad de los exámenes de esta evaluación.

Articulo 75.- Las instancias evaluadoras efectuarán la entrega de resultados a la
Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, y al titular de la
corporación de que se trate, en un término, que no exceda de quince dias hábiles.

Artículo 74.- El aspirante seleccionado, una vez que haya aprobado su formación
jnicial podrá ingresar al Servicio.

Articulo 72.- Quienes como' resultado de la aplicación del pror.edimientn ne
selección de aspirantes, ingresen a su curso de formación inicial serán
considerados cadetes de las instituciones de formación.
Artículo 73. - Todos los cadetes se sujetarán a las disposiciones aplicables, al
régimen interno de cada una de las instituciones de formación a que se refiere el
artículo anterior.

Articulo 71.- El aspirante que haya aprobado los exámenes toxicológico, médico,
de conocimientos generales, de personalidad, estudio de capacidad físico-atlética,
patrimonial, y de entorno social tendrá derecho a recibir la formación inicial.

Articulo 70.- Los resultados de todos los exámenes serán reportados
directamente a la Comisión Municipal, al Consejo Estatal y a las instituciones de
formación de que se trate.

Articulo 69.- Al término de cada jornada de exámenes, la lista de los evaluados
deberá ser firmada para su constancia por el prestador de servicios y el
coordinador municipal designado, quien estará presente durante el procedimiento
de evaluación para mantener el orden y la disciplina entre los evaluados.

Articulo 68.- En todos los casos, sin excepción, el examinado deberá identificarse
plenamente con documento oficial vigente con fotografia y el pase de examen
debidamente requisitado.

Articulo 67.- Cada uno de los exámenes relativos a la selección de aspirantes
implica diferentes condiciones para su realización, las cuales pueden ser
coordinadas por el Consejo Estatal, la Academia, Instituto, Colegio o Dirección de
Formación Policial Municipal.

Artículo 66.- Todos los exámenes se aplicarán con criterios uniformes y
procedimientos estandarizados y homologados, entre el Estado y la Academia
Estatal que garanticen su objetividad, validez, conñabllidad, transparencia }'
sistematización, mediante la aplicación de procedimientos, supervisión y control de
todas las pruebas con la participación del órgano Interno de control del Estado.

1. Toxicológico;
11. Estudio de personalidad o Psicológico;
111. Poligráfica;
IV. Estudio Patrimonial y Entorno social, o Socioeconómico, y
V. Médico o de Salud Física.

Articulo 64. - El aspirante que hubiese aprobado la evaluación a que se refiere el
presente Reglamento. estar'; oblioado a llevar el curso de formación inicial Que
deberá cubrir con una estancia en la institución de formación destinada para tales
efectos, el cual comprenderá los contenidos mínimos y las equivalencias de los
planes y programas validados por la Academia Estatal.

Articulo 65.- En lo referente a la formación inicial, sólo podrán ingresar a ella
aquellos aspirantes seleccionados que hubieren aprobado los exámenes
consistentes en:

Artfculo 63.- Será atribucíón de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera,
Honor y Justicia, solicitar al Centro de Control y Confianza Estatal la aplicación de
los exámenes de control y confianza, así como determinar el órgano que aplicara
otras evaluaciones a que se refiere este Reglamento, tanto en los procesos de
Selección de Aspirantes, como en la Evaluación para la Permanencia y el
Desarrollo y Promoción ..

Articulo 62. - El aspirante que haya cubierto satisfactoriamente los requisitos
correspondientes al reclutamiento, deberá evaluarse en los términos y las
condiciones que este Reglamento establece.

Articulo 61. - la selección de aspirantes tiene como objeto aplicar esta evaluación
para determinar si el aspirante cumple con los conocimientos, habilidades,
destrezas, competencias, actitudes y aptitudes psicológicas, flsicas, intelectuales y
de conocimientos conforme al perfil del grado por competencia, mediante la
aplicación de diversos exámenes, así como los requerimientos de la formación
inicial y preservar los principios constitucionales de legalidad, eficiencia,
profesionalismo y honradez.

Articulo 60.- La selección de aspirantes permite elegir, de entre quienes hayan
cubierto los requisitos del procedimiento de reclutamiento, a los que mejor cubran
el pertil del grado por competencia de policía dentro de la escala básica para
ingresar a la institución, mediante la aprobación de la evaluación correspondiente
y la formación inicial, a fin de obtener el carácter de aspirante seleccionado.

De ia Seiección

SECCiÓN 111

Articulo 59.- LaComisión del Servicio Profesional de Carrera', de Honor y Justicia,
en un término no mayor de quince días hábites posteriores a la entrega de
documentación, dará a conocer a los aspirantes los resultados del reclutamiento, a
fin, de determinar el grupo idóneo de aspirantes seleccionados y devolverá toda la
documentación recibida a aquellos que no hubieren sido reclutados, explicando las
razones para ello.
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ArtículO 113.- los policías, podrán separarse volunlariamente de sus cargos por
la causal ordinaria de la renuncia voluntaria a que se refiere el procedimiento de
separación y retirb.

SECCiÓN VIII
Del Reingreso

Articulo 112.- la nivelación académica es el procedimiento académico que valida
los conocimientos adquiridos a través de la preparación teórica y la experiencia
profesional por medio de una evaluación especificamente desarrollada a partir de
los elementos fundamentales que representa una función profesional.

Artículo 111.- Una vez concluidostodos lus procedimientosque contemplael
proceso de Ingreso se les tendrá que elaborar a los elementos el plan individual de
carrera el cual contempla:

l. los cursos de capacitación que tenga que tomar por año;
11. la fecha de evaluaciones del desempeño;
111. Fechas de evaluaciones de habilidades, destrezas y conocimientos;
IV. Fechas de las evaluaciones de Control de Confianza;
V. Estimulas, reconocimientos y recompensas a las que se haya hecho

acreedor y;
VI. Aplicación de sanciones en base al régimen disciplinario.

Artículo 110.- El plan de carrera del policla, deberá comprender la ruta profesional
desde que éste ingrese a la corporación hasta su separación, en el que se
fomentará su sentido de pertenencia a la institución y conservando la categoria,
jerarquía o grado que vaya obteniendo, a fin de infundirle certeza y certidumbre.

Del Plan Individual de Carrera

SECCIÓN VII

Articulo 109.- La certificación tiene por objeto:

Reconocer habilidades, destrezas, actitudes,' conocimientos generales y
especificos para desempeñar sus funciones; conforme' a los perfiles
aprobados por el Consejo Nacional.

It Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en
peligro el desempeño de las funciones policiales, con el fin de garantizar la
calidad de los servicros, enfocándose a los siguientes aspectos de los
policías:
al Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de

personalidad que exijan las disposiciones aplicables.
b) Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus

egresos guarden adecuada proporción con sus ingresos;
e) Ausencia de alcoholismo o en el que sus egresos guarden adecuada

proporción con sus ingresos;
d) Ausencia de vinculas con oroanlzacíones deíictivas'
e) Notoria buena conducta , no haber sido condenado por sentencia

irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal y no estar
suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme
como servidor público y;

fl Cumplimiento de los deberes establecidos en esta.

Artícul. 108.- La certificación es el proceso mediante el cual los policías se
someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Control de
Confianza correspondiente, para comprobar el cumplimiento de los perfiles de
personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de
ingreso, promoción y permanencia.

De la Certificación

SECCtÓNVI

Nombre completo del policía;
Área de adscripción, categoria, jerarquía o grado;
Leyenda de la protesta correspondiente;
Remuneración, y
Edad.

1.
11.
111.
IV.

Artículo 10-1.- El nombramiento contendrá por lo minimo los siguientes datos:

Articulo 106.- La aceptación del nombramiento por parte del policia, le otorga
todos los derechos y le impone todas las obligaciones y prohibiciones,
establecidas en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la del
Estado y los Bandos de Policía y Gobierno del Municipio.

Artículo 105.- La titularidad' en el puesto y el grado dentro del Servicio,
únicamente se obtiene mediante el nombramiento oficial de la autoridad que lo
otorga.

ArtIculo 104.- los Policías, recibirán su constancia de grado en una ceremonia
oficial en la que se realizará la protesta antes referida.

Articulo 102. - En ningún caso un policía, podrá ostentar el grado que no le
corresponda.

Artículo 103. - la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia, elaborará la constancia de grado correspondiente y la turnará al jefe
inmediato superior y al Director de la corporación.

Artículo 101.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia, conocerá y resolverá sobre .el ingreso de los aspirantes a la corporación,
expedirá los nombramientos y constancias de grado correspondiente, con el visto
bueno del Director de la oorporación o su equivalente.

ArtIculo 100.- Los policías de las corporaciones de seguridad pública ostentarán
una identificación que incluya fotografia, nombre, nombramiento y clave de
inscripción en el Registro Nacional a la vista de la ciudadania.

Artículo 99.- En el acto del nombramiento se le entregará al policía, el
"Reglamento Disciplinario", o su equivalente en cada corporación y se te apercibirá
de los derechos, obligaciones que adquiere y prohibiciones que deberá observar
de acuerdo con este mismo Reglamentp.

Artículo 98.- El nombramiento es el documento formal que se otorga al policia de
nuevo ingreso, por parte de la autoridad competente, del cual se deriva la relación
juridico administrativa, en la que prevalecen los principios de derecho público y
con al cual se inicia en el servicioy ~U'~I~ 'os derechosde estabi.'dad,
permanencia, formación, promoción y desarrollo, ascensos, estímulos y retiro en
los términos de las disposiciones aplicables, el cual deberá otorgarse al policía,
que inicia su carrera inmediatamente después que haya aprobado
satisfactoriamente su curso de 'formación inicial.

Articulo 97. - .Al recibir su nombramiento, el policía deberá protestar su
acatamiento y obediencia a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a la local del Estado de que se trate, a las leyes que de ellas emanen
y a los Bandos de Policía y Gobierno municipales que corresponda, de la siguiente
forma: "Protesto desempeñar leal y patrióticamente el cargo de policía, y guardar y
hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la local
de mi Estado, las leyes que de ellas emanen, los Bandos de Policía y Gobierno y
demás disposiciones municipales' aplicables". Esta protesta deberá realizarse ante
la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia ylo el Direclor de
la corporación municipal correspondiente en una ceremonia oficial de manera
posterior a su ingreso.

Del Nombramiento

SECCIÓN V

Articulo 96.- El policía que haya concluido satisfactoriamente las actividades
académicas de formación inicial, tendrá derecho a obtener la certificación, título,
constancia, diploma o reconocimiento que corresponda.

Articulo 95. - La formación inicial tendrá una duración mínima de 1, 248 horas
clase y se desarrollará a través de actividades académicas escolarizadas o semi
escolarizadas, la cual tendrá validez en toda la República, de acuerdo con los
convenios que se pacten entre las partes. Al policía le será reconocido, en todo
caso, el curso de formación inicial con la calificación que hubiere obtenido.

Articulo 94. - Los procesos de formación inicial de los cadetes, se realizarán a
través de actividades académicas. Estas actividades tienen el objetivo de concebir
la formación con una misma visión nacional integradora y deben recibir la
acreditación formal que corresponda por parte de la autoridad competente.

Articulo 93.- La formación inicial es la primera etapa de la formación de los
policías preventivos municipales de carrera, en acuerdo con las demás etapas,
niveles de escolaridad y grados referidos en el procedimiento de formación
continua y especializada.

Articulo 92. - La formación inicial es la etapa mediante la cual se fonna a los
cadetas, con al übjetü de que puedan It:H:tlizar las actividades propias de la función
policial preventiva municipal de manera profesional.

Articulo91.- Las instituciones de fonnación municipales podrán celebrar
convenios con instituciones educativas, centros de investigación y organismos
públicos o privados, para que impartan o desarrollen cualquier actividad educativa
que coadyuve a cubrir las necesidades institucionales de formación de los policías
preventivos municipales de carrera, con la participación que corresponda al
Consejo Estatal.

Artículo 90.- El Municipio realizará las acciones conducentes con el Estado, para
homologar el perfil del grado por competencia que señala el presente Reglamento.

plantearán en congruencia con el perfil' del grado por competencia de los policías
preventivos municipales de carrera.
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Artícuto 135. - las corporaciones policiales, promoverán que su personal eleve los
niveles de escolaridad, en los casos que no hayan concluido los estudios de
educación básica y media.

Articulo 134. - la elevación de los niveles de escolaridad para el policía, está
dirigida a aquellos que tienen inconclusos estudios de educación básica y media.

Artículo 133.- El desarrollo de los procesos de formación se realizará, en lo
conducente, sobre las mismas bases de coordinación señaladas en el
procedimiento de formación inicial.

Artículo 132.- El policía. que haya concluido satisfactoriamente las actividades
académicas de formación en las etapas, niveles de escolaridad y grado
académico, señaladas en los articulos anteriores, tendrán derecho a obtener la
certificación,' titulo, constancia, diploma. reconocimiento que corresponda, mismos
que tendrán validez oficial en todo el país.

Artículo 131.- la formación continua tendrá una duración mlnima de 145 horas
por año para todo policía en activo, las cuales se desarrollarán a través de una o
diversas actividades académicas, que se llevarán a cabo de manera permanente o
iníermitente él lu li;;;Ilyu del año, e¡"1 Jundó¡-, uf: las necesidades de rormactón que se
detecten.

Articulo 130.- La formación especializada es la etapa en la que se prepara a los
policías, para. la realización de actividades que requieren conocimientos.
habilidades, destrezas y actitudes especificas y alto nivel de desempeño en una
determinada área de la función. policial.

Artículo 129.- Dentro de la etapa de formación continua se contempla la elevación
de los niveles de escolaridad, para el policía.

Articulo 128.- la formación continua es la etapa mediante la cual los policías son
actualizados en forma permanente en sus conocimientos, destrezas, habilidades y
actitudes, con el fin de que desempeñen óptimamente sus funciones en la
categoria, jerarquía o grado que tengan dentro del servicio.

Artículo 127.- Para la realización de las actividades acadérnlcas de formación
continua y especializada, las instituciones de formación municipal, podrán
participar en la celebración de convenios con instituciones educativas, centros de
investigación y organismos públicos o privados, a través del Consejo Estatal.

Artículo 126. - El Municipio realizará las acciones conducentes con el Estado, para
homologar los perfiles del grado por competencia que señala el presente
Reglamento.

Artículo 125. - la formación se .sustentará en los planes y programas de estudios
y manuales, que de manera coordinada entre la Dirección General de la Academia
Estatal, el Estado y el Municipio se emitan, con la debida participación de los
Consejos Académicos, en acuerdo con los criterios técnicos planteados en el
procedimiento de formación inicial de este Reglamento.

Articulo 124. - las instituciones de formación en coordinación con la Dirección
General de la Academia Estatal, evaluarán los resultados de los programas de
formación que se impartan a los policías.

Articulo 123.- las instituciones de formación, con base en la detección de sus
necesidades, establecerán programas' anuales de formación continua y
especializada para. los policías en coordinación con la Academia Estatal.

Articulo 122. - las instituciones de formación serán los establecimientos
educativos donde se 'desarrollará la formación continua y especializada, mediante
la cual se actualice y especialice a los integrantes de las corporaciones policiales
de que se trate. Dichas instituciones evaluarán y certificarán a los policías.

Artículo 121.- los cursos deberán responder al plan de carrera de cada pOlicíá-y'
serán requisito indispensable para sus promociones en los términos del
procedimiento de desarrollo y promoción.

Artículo 119.- las etapas de formación continua' y especializada, de los
integrantes del servicio, se realizarán a través de, actividades académicas como
carreras, diplomados, especialidades, cursos, seminarios, talleres, estadías.
r:nnnrp.~n~p.ntrAotros ..nqASP.imnartan An IR!"institllr:ionp.snA formación asl
como en otras institucloñes educativas nacionales e internacionales, estas
actividades tienen el objeiívó de concebir la formación con una misma visión
nacional integradora y debe~ recibir la acreditación formal que corresponda por
parte de la autoridad oJmpete~te.

Articulo 120.- la carrera del policía, se organizará conforme alas etapas, niveles
de escolaridad y grados académicos que de manera coordinada establezcan las
Entidades Federativas, Academia"Estatal con la participación que corresponda a la
Secretaría de Educación Públicitfederal y a las autoridades educativas de los
Estados. Dichas etapas, niveles de escolaridad y grados académicos de la Carrera
Policial Preventiva tendrán la misma validez oficial de estudios en todo el territorio
nacional.

Artículo 118. - El desarrollo de los procesos de formación se realizará sobre las
siguientes bases de coordinación:

a. La institución de formación municipal será la responsable directa del
desarrollo de las actividades académicas de formación. que impartirá tantas
veces sea necesario en acuerdo con su programación;

b. Previo al inicio de las actividades académicas de formación, las
instituciones de formación deberán enviar a la Academia Estatal, sus planes
y programas de estudio debidamente coordinados y homologados en los
términos del presente Reglamento, y

c. las instituciones de formación municipales informarán mensualmente a la
Academia Estatat el avance en el cumplimiento de las metas anuales
previstas en el eje de profesionalización, proporcionando para tal efecto los
siguientes datos: etapa, nivel de escolaridad o grado, nombre de la
actividad académica realizada, fechas de inicio y conclusión, relación de
parucípantes que concluyeron y el curso correspondiente. Todas esas
actividades las realizará la institución de formación municipal, a través de
los consejos académicos consultivos correspondientes y del Consejo
Estatal.

Articulo 117.' Los planes y programas de estudio deberán estar vatidados por el
área correspondiente de conformidad con el Programa Rector de
Profesionalización.

üe la Formación Coniinua.

SECCiÓN I

1. De la Formación Continua
11. De la Evaluación del Desempeño
111. De los Estimules
IV. De la Promoción
V. De la Renovación de la Certificación
VI. De las Licencias, Permisos y Comisiones

Artículo 116.- El proceso de Permanencia y Desarrollo contempla la Carrera
Policial a través de las siguientes secciones:

Articulo 115.· La permanencia y desarrollo son el resultado del cumplimiento
constante de los requisitos establecidos para continuar en la Institución Policial.
conforme a los siguientes:

Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia
irrevocable por delito doloso;

11. Mantener actualizado su Certificado Único Policial;
111. No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones

aplicables;
IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes:

a. En el caso de integrantes de las áreas de investigación, enseñanza
superior, equivalente u homologación por desempeño. a partir de
bachillerato;

b. Tratándose de integrantes de las áreas de prevención, enseñanza media
superior o equivalente;

c. En caso de integrantes de las áreas de reacción, los estudios
correspondientes a la enseiíanza media básica;

V. Aprobar los cursos de profesionalización obligatorios y contemplados en el
Catálogo de Puestos ylo Profesiograma respectivo;

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;
VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño;
VIII. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen.

conforme a las disposiciones ~iC{l~le§~._ _ , ... _' , , ,_ __
IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras

que produzcan efectos similares;
X. No padecer atcoholismo;
XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo;
XII. Someterse a -exárnenes para comprobar el no uso de sustancias

psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;
XIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución

firme como servidor público;
VIV. Nn ;::uISAnt;::m::ip.rlAI s,p.r\lidnsin r.::JIlS~iustiñcada oor un neriorío de tres días

consecutivos o de cinco dias dentro de un término de treinta dias, y
XV. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.

Del Proceso de Permanencia y Desarrollo.

CAPITULO 111

J\!i;,..t,~n 1~A - ~os rC'~~"'i?~a r¡i_.'p. se r0nere el e:r1k~~lC'2f'1ter:cr pcdr~n rC::lt;fc!.'::!r:::~
servicio siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos:

l. Que exista acuerdo favorable por parte de la Comisión Municipal;
11. Que la separación del cargo haya sido voluntaria;
111. Que exista plaza vacante o de nueva creación, y
IV. Que presenten los exámenes respectivos al procedimiento.
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Artículo 161.- Se confiereen primeraclase a los policlas, que seanautores de un
inventoo modificación de utilidadpara la Nación o para el beneficio institucionaly

Artículo 160.- La condecoraciónal mérito tecnológico, se otorgará en primera y
segunda clase a los policías, que inventen,diseñen o mejorenalgún instrumento,
aparato, sistemao método, que sea de utilidad y prestigio para las corporaciones
de SeguridadPública, o para la Nación.

Articulo 159.-La condecoraciónal méritoejemplar, se otorgaráa los policías,que
se distingan en forma sobresalienteen las disciplinas científica,artísticao cultural
y que sea de relevante interés,prestigioy dignidadpara la corporación.

Artículo 158.- La condecoraciónal méritosocial, se otorgaráa los policias, que se
distinganpor el cumplimientoexcepcionalen el Servicio, a favor de la comunidad,
poniendoen alto el prestigioy dignidadde la corporación,medianteaccionesque
beneficien díractamenta a grupos de pCrS0í1éJ5 determinados.

Articulo 157.- La condecoración al mérito civico, se otorgará a los policías,
considerados por la comunidad donde ejerzan funciones, como respetables
ejemplosde dignidad cívica, diligentecumplimientode la ley, firmedefensa de los
derechos hUIT'?rJos,respeto a las instituciones públicas y en general, por un
relevantecomportamientociudadano.

Artículo 156.- Se confiere a los policías en primera ctase, por efectuar
espontáneamente los actos referidos y en segunda clase, cuando su ejecución
provengadel cumplimientode unaordensuperior.

Artículo 155.- La condecoración al mérito policial, se otorgará en primera y
segunda clase, a los policíasque realicenlos siguientesactos:

1. Actos de relevanciaexcepcionalen beneficiode la corporación;
11. Actos de reconocido valor extraordinario y mérito en el desarrollo de las

accionessiguientes:
a. Por su diligenciaeri la capturade delincuentes;
b. Por auxiliar con éxito a la población en general en accidentes ylo

situaciones de peligro o emergencia, así como en la preservaciónde sus
bienes;

c. Actos en cumplimiento de comisiones de naturaleza excepcional y en
condicionesdifíciles;

d. Actos consistentesen operacioneso maniobrasde riesooextraordinario;
e. Actos que comprometanla vidade quien las realice, y
f. Actos heroicos que asegurenconservar los bienes de la Nación.

Artículo 154.- Las condecoracionesque se otorgaren al policia en activo de la
corporación,serán las siguientes:

1. Mérito Policial;
11. Mérito Cívico;
111. Mérito Social;
IV. Mérito Ejemplar;
V, Mérito Tecnológico;
VI. Mérito Facultativo;
VII. Mérito Docente,y
VIII. Mérito Deportivo.

Artículo 153.- Es la preseao joya, que galardonaun acto o hechosrelevantesdel
policía.

Artículo 151.- Si un policia, pierde la vida al realizar actos que merecieran el /
otorgamiento de algún estímulo, la Comisióndel Servicio Profesionalde Carrera,-·~
de Honor y Justicia resolverásobreel particular.

Artículo 152.- Los estimulasa que se puedenhaceracreedoreslos policíasson:

l. Premio al Buen Policía, en los términos del acuerdo celebrado entre el
municipio y el Estado;

11. Condecoración;
111. Mención honorífica;
IV. Distintivo;
V. Citación,y
VI. Recompensa.

Artículo 150.- La ceremonia de entrega oficial de los estímulos conferidos, se
realizará en un eventoque coincidacon un acontecimientode la policíapreventiva
rnUIIIL:lpcU U~ IlHjJUlléU11,;10I~1~vc:UIltl y ::iittl~ PII::;:::iIUIUapor el l-'re~luc:me IVlullIcipal o
por el Directorde corporacióno suequivalente.

Artículo 149.- Todo estimulootorgado por la corporación,será acompañadode
una constancia escrita que acrediteel otorgamientoy, en su caso, la autorización
de portaciónde la condecoracióno distintivocorrespondiente.

Artículo 148.- Las accionesde los integrantesque se proponganpara la entrega
de algún estimulo, serán motivo de un solo reconocimientode los contemplados
en este procedimienlo; pero no impedirá el otorgamiento de algún otro u otros
reconocimientos, por parte de otras instituciones, asociaciones u organismos
nacionales,o intemacionales.

Articulo 147.- El régimende estimulas dentro del servicio, comprendeel "Premio
al Buen Policía", las recompensas, condecoraciones, menciones honoríficas,
distintivos y reconocimientos, por medio de los cuales la gratifica, reconoce y
promueve la actuación heroica, ejemplar sobresaliente, de probado valor,
productividad e iniciativa, discrecionalidad y confidencialidad respecto de sus
funcionessustantivasy demásactosmeritoriosdel policía.

Artículo 146.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia, desarrollará un proyecto de otorgamiento de estímulos, a favor de los
policías,y elaboraráun Reglamentopara su otorgamiento.

A,rtículo 145.- La Dirección de Seguridad Pública Municipal determinará los
estimulas,a propuesta tie la CUf..,isió,-,Municipal, de conformidadcon el presente
Reglamento,con base en los méritos, los mejores resultados de la formación
inicial, continua y especializada, evaluación para la permanencia, capacidad, y
accionesrelevantesreconocidaspor la sociedad,en los términosdel convenioque
celebreel municipiocon el Estado.

Artículo 144.- Los estímulos. tienen comoobjeto, fomentar la calidad,efectividad,
lealtade incrementarlas posibilidadesde promocióny desarrolloentre los policías
en activo, mediante el reconocimientode sus méritos y acciones relevantesque
seanreconocidaspor la sociedad.

Artículo 143.- Los estímulos, constituyen el procedimientomediante el cual se
otorgan éstos en el transcurso del año, o en ocasiones especificas, mediante
accionesdestacadas.

De los Estimulas

SECCiÓN111

Artículo ,142.- La Evaluación del desempeño, tiene por objeto ponderar el
desarrollo y rendimiento profesional de los policfas, tomando en cuenta la
profesionalizacióny promocionesobtenidas,siendo aquellade carácterobligatorio
~'~f',i,..~~iAn?nll~1

De la Evaluación del Desempeño

SECCiÓNII

Artículo 141.- La alta direcciónes un conjuntode programaeducativode alto nivel
teórico, metodológico y técnico, orientado a la preparación y desarrollo de
competencia,capacidadesy habilidadespara la planeación,dirección, ejecución,
administracióny evaluaciónde los recursosy medios que sustentanlas funciones
y actividadesde las institucionespoliciales.

Art!culc 140.- E! proqrarnade formación especializada,se desarrollarábajo los
siguienteslineamientos:

a. Los programas de especialización serán impartidos por instructores y
personal docentede reconocidasolvenciaprofesional,ya seannacionaleso
extranjeros;

b. Las actividades académicas de especialización se realizarán de
conformidadcon los lineamientosestablecidospor la AcademiaEstatal, con
la correspondiente participación de los consejos académicos, para los
cuales se consideraránlos aspectosy necesidadesregionales,en los que
se señalaránlas característicasy duraciónde dichasactividades,y

c. El Municipio tramitará la obtención de la constancia por la formación
especializada de los policías, a través de las Academias Regionales de
Seguridad Pública, con la participación que corresponda al Consejo de
Estatalde SeguridadPública.

Articulo 139.- Los policlas, a través de las institucionesde formación locales y
municipales podrán solicitar su ingreso en distintas actividades de formación
especializada en las Academias Regionales de Seguridad Pública u otras
instancias educativas, con el fin de desarrollar su propio perfil profesional y
alcanzar a fuluro distintas posiciones y promociones, siempre y cuando
correspondaa su plan de carrera,con la participacióndel ConsejoEstatal.

Articulo 138.- Los recursos que se determinen en el Anexo Técnico para la
elevaciónde los nivelesde escolaridad,podrán destinarsepara pagode docentes,
material didáctico, bibliográfico y pago de exámenes para acreditar materias o
nivelesde los policías inscritos.

Artículo 137.- la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
.lustir-ianrornoverá ante el InstitutoNar.innalnara la Educaciónde los Adultos v la
Unid~,dde Preparatoria Abierta, la firma de convenios para desarrollar en las
corporaciones policiales programas abiertos de educación básica y media, a
travésdel ConsejoEstatal.

Artículo 136.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia con el apoyo de la Academia Estatal, promoverá dentro de las
corporacíones de seguridad pública que su personal eleve los niveles de
escolaridad;para ello, denlro del marco del Anexo Técnico correspondiente,se
promoveránrecursos para apoyar al personal que no ha concluido estudios de
secundariao preparatoria,con la participacióndel ConsejoEstatal.
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1. Del Régimen Disciplinario
11. Del Recurso de Rectificación.

Artículo 185.-las causales de separación del policía de la Institución-Policial son
Ordinarias y Extraordinarias.

A¡ticu:ü 134.- La separación es e! acto mediante el cual la Institución Policial. da
por terminada la relación laboral, cesando los efectos del nombramiento entre esta
y el policía, de manera definitiva dentro del Servicio, considerando las siguientes
secciones'

Del Proceso de Separación.

CAPITULO IV

Articulo 183.- los policías comisionados a unidades especiales, serán
considerados servidores de carrera, una vez concluida su comisión se reintegrará
al Servicio sin haber perdido los derechos correspondientes.

Artículo 182. - La comisión es la instrucción por escrito o verbal que el superior
jerárquico da a un integrante del Servicio para que cumpla un servicio específico,
por tiempo determinado, en un lugar diverso al de su adscripción o de su centro
de trabajo, de conlormidad con las necesidades del mismo.

Artículo 181.- El permiso es la autorización por escrito que el superior jerárquico
podrá otorgar a un policía para ausentarse de sus funciones, con goce de sueldo,
dando aviso por escrito a la Direccion de Acrnuustraciou y a la \'-ÜlllISIOII.

~rtículo 180.- Para cubrir el cargo de los integrantes de las instituciones policiales
que obtengan licencia, se nombrará a otros integrantes de las instituciones
policiales que actuarán de manera provisional. la designación de los integrantes
de las instituciones policiales que ocuparán dicho cargo se realizará conforme a
las disposiciones reglamentarias locales o Municipales.

Articulo 179. - la licencia por enfermedad se regírá por las disposiciones legales
aplicables.

Articulo 178.- licencia extraordinaria es la que se concede a solicitud de los
integrantes de las instituciones policiales y a juicio del Director de la Corporación o
su equivalente para separarse del servicio activo para desempeñar
exclusivamente cargos de elección popular, no teniendo durante el tiempo que
dura la misma, derecho a recibir percepciones de ninguna Indole ni a ser
promovido.

Artículo 177.- La licencia ordinaria es la que se concede a solicitud de los
• integrantes de las instituciones policiales, de acuerdo con las necesidades del

servicio y por un lapso de 1 dla a 6 meses para atender asuntos personales, y
estará sujeta a las siguientes reglas:
1. Sólo podrá ser concedida por los superiores, con la aprobación del Director de la
Corporación o su equivalente de la Polida Preventiva, y
11. En las licencias mayores de 5 días el personal dejará de recibir sus
percepciones.

Ordinaria;
Extraordinaria y
Por enfermedad.

1.
11.
I!t

Articulo 176.- Las licencias que se concedan a los integrantes de las instituciones
policiales son las siguientes:

Articuto 175.-licencia es el periodo de tiempo con permiso para la separación del
Servicio, para el arreglo de problemas, contingencias y todo imprevisto que
requiera la presencia de los integrantes de las instituciones policiales.

De las licencias, Permisos y Comisiones

SECCI6NVI

Articulo 174.- La renovación de la certificación es el proceso mediante el cual los
policías se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de
Control de Confianza correspondiente, y demás necesarios que se consideren en
el proceso de pennanencia, la cual tendrá una vigencia de tres años.

De la Renovación de la Certificación

SECCiÓN V

Si hubiere sido convocado a tres procesos consecutivos de promoción sin que
. haya participado en los mismos, o que habiendo participado en dichos
procesos, no hubiese obtenido el grado inmediato superior que le
correspondería por causas imputables a él, será separado del Servicio
Profesional de Carrera.

La promoción solo podrá llevarse a cabo cuando exista una plaza vacante o
de nueva creación para la categoría y jerarquia superior inmediata, y esta
podrá ser de manera vertical y horizontal de no existir una plaza vacante de
nivel superior inmediata.

Cuando un policía este imposibilitado temporalmente por enfermedad
acreditada, para participar total o parcialmente en las evoluciones de
promoción, tendrá derecho a presentarlas una vez desaparecida esa causa.

1. Estar en servicio activo y no encontrarse gozando de licencia;
11. Conservar los requisitos de ingreso y permanencia;
111. Contar con la antigüedad necesaria dentro del servicio;
IV. Aprobar las evaluaciones de control de confianza; y

Articulo 173.- los requisitos para que los policías puedan participar en la
promoción serán los siguientes:

Articulo 172. - La promoción es el acto mediante el cual se otorga a los policías la
categoria y jerarquia superior al que ostenten conforme a las disposiciones legales
aplicables y cuando exista la vacante correspondiente.

De la Promoción

SECCI6NIV

Articulo 171.- En el caso de que el policía, que se hubiere hecho merecedor a la
entrega de una recompensa fallezca, ésta será entregada a sus deudos.

t. La relevancia de los actos, que en términos de proyección, favorezcan la
imagen dela Institución, y

11. El grado de esfuerzo y sacrificio así como sí se rebasaron los limites del
deber, o si se consiguieron resultados sobresalientes en las actuaciones del
policía.

Artículo 169.-. Recompensa es la remuneración de carácter económico, que se
otorga dependiendo de la disponibilidad presupuestal de la corporación, a fin de
incentivar la conducta del policía creando conciencia de que el esfuerzo y sacrificio
son honrada y reconocida por la corporación y por la nación.

Articulo 170.- Para efectos de otorgamiento de recompensas serán evaluadas las
siguientes circunstancias:

Articulo 168.- La citación, es el reconocimiento verbal y escrito a favor del policía,
por haber realizado un hecho relevante, que no esté considerado para el
otorgamiento de los estímulos antes referidos a juicio de la Comisión del Servicio
Profesional de Carrera, de Honor y Justicia.

Artículo 167.- El distintivo, se otorga por actuación sobresaliente en el
cumplimiento del servicio, o desempeño académico en cursos debidos a
intercambios interinstitucionales.

Articulo 166.-la mención honorífica se otorgará al policía, por acciones
sobresalientes o de relevancia no consideradas para el otorgamiento de
condecoraciones. la propuesta, sólo podrá efectuarla el superior jerárquico
correspondiente, a JUICIOde la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de
Honor y JlJstida.

Artículo 165.-la condecoración al mérito deportivo, se otorgará en primera y
segunda clase, a los policías preventivos municipales de carrera que se distingan
en cualqUiera. de las ramas del deporte. Se confiere en primera clase, a quien por
su partíctpacíón en cualquier disciplina deportiva, a nombre de la corporación, ya
sea en Justas de nivel nacional o internacional, obtenga alguna presea y en
segunda clase, a quien impulse o participe en cualquiera de las ramas del deporte,
en beneficio de la corporación, tanto en justas de nivel nacional como
internacional.

Articulo 164.-Se confiere en primera dase al policía, que imparta asignaturas de
ruvei tiUI.)t:U1UI y ~II :=.t=YUIIUa ~Ia::),=, al yUI:O 1IIIpi.lllo. a,::,iYI1i:.r.lUIa!;, HU ~~1J';l...iíil.i:.IU~~~II
la clasificación anterior.

Artículo 163.-la condecoración al mérito docente, se otorgará en primera y
segunda clase, a los policías, que hayan desempeñado actividades docentes con
distinción y eficiencia por un tiempo mínimo de tres años, pudiendo computarse en
vanos períodos.

en segunda clase, a los que inicien refonnas, o métodos de instrucción, o
procedimientos, que impliquen un progreso real para la corporación.

Artículo 162.- la condecoración al mérito facultativo, se otorgará en primera y
segunda clase, a los policías, que se hayan distinguido por realizar en forma
brillante su formación, obteniendo en todos los cursos primeros y/o segundos
lugares. Se confiere en primera clase a los que obtengan primer lugar en todos los
años y en segunda clase atos que obtengan primeros y segundos lugares o
segundo lugar en todos los años.
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V.

IV.

111.

11.

l.

Artículo 196.- El procedimiento de remoción se realizará conforme a lo siguiente:

Se iniciará de oficio o por denuncia presentada por el superior jerárquico,
ante la Comisión, encargado de la instrucción del procedimiento;
Las denuncias que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas
documentales o elementos probatorios suficientes para presumir la
responsabilidad del policia denunciado;
Se enviará una copia de la denuncia y sus anexos al policía, para que en un
término de diez días hábiles formule un informe sobre los hechos y rinda las
pruebas correspondíentes. El informe deberá referirs~ a todos y c~da uno
de los hechos comprendidos en la denuncia, afirmandolos, negandolos,
expresando 105 que ignore por no ser propios, o refiriéndolos como crea que
tuvieron lugar. Se presumirán confesados los hechos de la denuncia sobre
los cuales el denunciado no suscitare explícitamente controversia, salvo
prueba en contrario;
Se citará a! policía a una audiencia en 12que se dccahcqarán las pn"¡et;~~
respectivas, si las hubiere, y se recibirán sus alegatos, por SI o por medio
de su defensor;
Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pruebas, la Comisión
resolverá en sesión sobre la inexistencia de la responsabilidad o

y.

x.

v
w.

u.

t.

5.

r.

q

p

o.

n.

m.

conuucerue;
Cometer actos inmorales durante su jornada;
Incurrir en faltas de probidad u honradez, o en actos de violencia, amagos,
injurias o malos tratos contra de sus superiores jerárquicos o compañeros, o
contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de
servicio;
Desobedecer, sin causa justificada, una orden recibida de un superior
jerárquico; -
Hacer anotaciones falsas o impropias en documentos de carácter oficial,
instalaciones, asi como en las tarjetas de control de asistencia; marcar por
otro dicha tarjeta, firmar por otro policía, las listas de asistencia o permitir a
otra persona suplantar su firma en las mismas;
Revelar información de la corporación, relativa a su luncionamiento,
dispositivos de seguridad, armamento y en general todo aquello que afecte
directamente la seguridad de la institución o la integridad física de' cualquier
persona;
Intrnnllcr.ión,posesión,consumoo comercie de' bebidas alcohólicas,
estupefacientes, psicoírópicos, enervantes, narcóticos o inslrumentos cuyo
uso pueda afectar la seguridad de la Institución;
Destruir sustraer, ocultar o traspapelar intencionalmente, documentos o
expedientes de la corporación, asi como retenerlos o no proporcionar
información relacionada con su función cuando se le solicite;
Sustraer u ocultar intencionalmente material, vestuario, equipo y en general
todo aquello propiedad de la corporación policial municipal, de sus
compañeros y demás personal de la Institución;
Causar intencionalmente daño ó destrucción de material, herramientas,
vestuario, equipo y en general todo aquello propiedad de la corporación, de
sus compañeros y demás personal de la misma;
Negarse a cumplir con las funciones encomendadas por sus superiores o
incitar a sus compañeros a hacerlo;
Hacer acusaciones de hechos que no pudiera comprobar en contra de sus
superiores jerárquicos, de sus compañeros y demás personal de la
corporación policial municipal;
Dormirse durante su servicio;
Poner en riesgo, por negligencia o imprudencia la seguridad de la
corporación y la vida de las personas; .
La violación de los principros de actuación a que se refiere el articulo 22 de
la Ley, y de las prohibiciones y obligaciones que establece el procedimiento
de ingreso, y
La sanción de la remoción se aplicará a los policias cuando, a juicio de la
autoridad competente, hayan violado los preceptos a que se refiere el
ingresa, en todo caso el policía podrá interponer el recurso administrativo
de revocación contra el acto de autoridad que se derive de la violación de
esos artículos.

k.
l.

h.

g.

e.
f.

c.
d.

a.
b.

Artículo 195.- Son causales de remoción las siguientes:

Solicitar dinero al ciudadano.
Despojar pertenencia al ciudadano al momento de su detención y no
registrarla.
Intimidar al ciudadano de sus derechos.
Faltar a su jornada más de tres veces en un lapso de treinta días, sin causa
justificada;
Acumular más de ocho inasistencias injustificadas durante un año;
Concurrir al trabajo en estado de embnaguez, o bajo 105 efectos de algún
narcótico, tiroga o enervante;
Abandonar sin el consentimiento de un superior el área de servicio
asignada;
Abandonar sin el consentimiento de un superior las instalaciones de la
corporación;
Negarse a cumplir la sanción o el correctivo disciplinario impuesto;
Incapacidad parcial o total física o mental que le impida el desempeño de
sus labores. En este caso se aplicará el procedimiento de retiro en lo

Artículo 193.- La suspensión es la interrupción de la relación laboral existente
entre el Policia y la Institución Policial, misma que no excederá de diez dias
hábiles o del término que establezcan las leyes administrativas Estatales y/o
Municipales, derivada de la violación de algún principio de actuación, leyes,
disposiciones administrativas, órdenes de sus superiores jerárquicos o por estar
sujeto el policia a un proceso penal.

Articulo 194.- La Remoción es la terminación de la relación laboral entre la
Institución Policial y el policia, sin responsabilidad para aquélla.

Articulo 192. - la Amonestación es el acto por el cual se advierte al Policía sobre
la acción u omisión indebida en que incurrió en el ejercicio de sus funciones,
mediante ella, se le informa las consecuencias de su infracción, y se le exhorta a
que enmiende su conducta para no incurrir en una nueva infracción,
apercibiéndolo de que, en caso contrario, se hará acreedor a una sanción mayor.
La aplicación de esta sanción se hará en términos que no denigren al policia, en
puoüco o en privado.

l. Amonestación;
11. Suspensión;
111. Remoción;
IV. Correcciones Disciplinarias y;

Articulo 191.- Las sanciones que serán aplicables al pollera responsable son:

Articulo 190.- El Régimen Disciplinario comprenderá: deberes, correcciones
disciplinarias, principios de actuación, leyes, sanciones aplicables y
procedimientos para su aplicación, al policia que viole las disposiciones de este
ordenamiento, sujetándose a la normatividad aplicable.

Del Régimen Disciplinario

SECCiÓN I

V. Contra la resolución de la Comisión no procederá recurso administrativo
alguno.

Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo, se entenderá por superior
jerárquico al servidor público que de conformidad a la reglamentación en la
materia, ejerce ascendencia sobre otro servidor público de escalafón o linea de
mando inmediata inferior.

Articulo 189.- En el caso de separación, remoción, baja o cese o cualquier otra
forma de terminación del servicio que haya sido injustificada, la Institución Policial
sólo estará obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga
derecho, sin que en ningún caso proceda su reinstalación a la Institución Policial.

IV. Una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligencias
correspondientes, la Comisión, resolverá sobre la queja respectiva. El'
presidente de la Comisión podrá convocar a sesiones extraordinarias
cuando estime pertinente; y

111. El superior jerárquico podrá suspender temporalmente al policia, siempre
que a su juicio asi convenga para el adecuado desarrollo del procedimiento
o para evitar que siga causando perjuicio o trastorno al Servicio para los
Integrantes de las Instituciones Policiales, hasta en tanto la Comisión
resuelva lo conducente;

It. la Comisión notificará la queja at policía y lo citará a una audiencia que
deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a la citación, para
que manifieste lo que a su derecho convenga, adjuntando los documentos y
demás elementos probatorias que estime procedentes;

Articulo 188.- La separación del Servicio para los Integrantes de las Instituciones
Policiales, por el incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia, se
realizará mediante el siguiente procedimiento:

1. El superior jerárquico deberá presentar queja fundada' y motivada ante la
Comisión, en la cual deberá señalar el requisito de ingreso o permanencia
í1L.i0. ~tL.:'l-ii·,~':'¡·I,c..i·,'.¿, ;',¡;¡:t...: ;,..;~.... L ..~ c.,",-,j~':¡':':.....j.'-I G.l ¡Ju:~'-:....., ........:j~.¡I·......,I,"-:u :\J~
documentos y demás pruebas que considere pertinentes;

Articulo 186.- Las causales de separación Ordinaria del Servicio son:

1. La renuncia formulada por el policía.
11. La incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones;
111. La pensión por jubilación, .por retiro, edad y tiempo de servicio, invalidez,

cesantía en edad avanzada e indemnizacíón global, y
IV. La muerte del policía.

Articulo 187.- Las causales de separación Extraordinaria del Servicio son:

l. El incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia que debe
mantener en todo fiernpoel policía.
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•Artículo 214.- Para el óptimo funcionamiento del Servicio de las lnstituciones
Policiales, la coordinación de acciones. la homologación de la función policial y su
seguridad juridica contará con el órgano colegiado siguiente:

De la Comisión del Serv,icio Profesional de Carrera, Honor y Justicia

TITULO CUATRO

DEL ÓRGANO COLEGIADO DEL SERVICIO PROFESIONAL
DE CARRERA DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES

CAPITULO ÚNICO

1. Gravedad de la infracción;
11. Daños causados a la institución;
lit. Daños' infligidos a la ciudadanía;
IV. Prácticas que vulneren el funcionamiento de la corporación;
V. La reincidencia del responsable;
VI. La categoría, jerarquía o grado, el nivel académico y la antigüedad en el

Servicio;
VII. Las circunstancias y medios de ejecución'
VIII. Las circunstancias socioeconómicas del policía;
IX. En su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado

del incumplimiento de obligaciones;
X. Conduela observada cen anlerioridad al hecho;
XI. Intencionalidad o negligencia;
XII. Perjuicios originados al servicio;
XIII. Daños producidos a otros policías preventivos municipales de carrera. y
XIV. Daños causados al material Y eouíoo.

Articulo 213.- Para graduar con equidad la imposición de las sanciones, la
Comisión tomará en censideración los faclores siguientes:

Articulo 212.- La interposición del recurso no suspenderá los efectos de la
sanción. pero tendrá por objeto que ésta no aparezca en el expediente u hoja de
.servicios del Policía de que se trate. asimismo si no resultare responsable. será
restituido en el goce de sus derechos.

Articulo 211.- El recurso de Rectificación no se interpondrá en ningún caso,
contra los criterios y contenidos de las evaluaciones de central de confianza que
se hubieren aplicado.

1. El Cadete o Policía. promovente interpondrá el recurso por escrito,
expresando el acto que impugna, los agravios que fueron causados y las
pruebas que considere pertinentes. siempre y cuando estén relacionadas.
con los puntos centrovertidos;

11. Las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con cada uno de
los hechos controvertidos, siendo inadmisible la prueba confesional;

tII. Las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas por el Cadete ó

Policía, si no se acompañan al escrito en el que se interponga el recurso, y
sólo serán' recabadas por la autoridad, en caso de que las documentales
obren en el expediente en que se haya originado la resolución nue se
recurre;

IV. La Comisión podrá solicitar que rindan los informes que estime pertinentes,
todas y cada uno de las personas que hayan intervenido en la selección,
en el desarrollo y promoción. en la aplicación de sanciones, correcciones
disciplinarias, remoción y la separación;

V. La Comisión acordará lo que proceda sobre la admisión del recurso y de las
pruebas que hubiere ofrecido el Cadete ó Policía, ordenando el desahogo
de las mismas dentro del plazo de diez días hábiles, y

Vi. Vencido eL plazo para el rendimiento de pruebas, la Comisión, dictará la
resolución que proceda en un término que' no excederá de 30 días hábiles.

Artículo 210.- El Cadete o Policía promoverá el recurso de Rectificación de
cenformidad con el siguiente procedimiento:

Articulo 209.- La resolución que se emita cen motivo del recurso, deberá ser
notificada personalmente al Cadete ó Policía por la autoridad competente dentro'
del término de tres días.

Artículo 208.- En caso de ser admitido el recurso, la Comisión, señalará dia y
hora para celebrar una audiencia en la que el Cadete .ó Policía inconfarme, podrá
alegar por si o por persona de su confianza, lo que a su derecho convenga. Hecho
lo anterior, se dictará la resolución resPectiva dentro del término de 30 días. En
contra de dicha resolución ya no procederá otro recurso alguno.

Artículo 207.- La Comisión, acordará si es o no, de admitirse el recurso
Interpuesto. Si determina esto último, sin mayor trámite, ordenará que se proceda
a la ejecución de su resolución y no habrá censecuencia jurídica para el Cadete ó

PoHda

Articulo 206.- ·EI recurso de Rectificación cenfirma, modifica o revoca una
resolución de la Comisión impugnada por el Cadete ó Policía, a quién vaya dirigida
su aplicación.

Artículo 205.- En contra de todas las resoluciones de la Comisión, a que se
refiere este Reglamento, el Cadete ó Policía podrá interponer ante la misma, el
recurso de Rectificación dentro del término de diez días naturales contados a partir
del día siguiente en que se haga de su conocimiento el hecho que afecta sus
derechos, o el que hubiere sido sancionado.

Articulo 204.- A fin de otorgar al Cadete y al Policla segurídad y certidumbre
jurídica en el ejercicio de sus derechos, éstos podrán interponer el recurso de
Rectificación.

Del Recurso de Rectificación

SECCiÓN 11

Artículo 203. - Sin mayor trámite se procederá a resolver lo conducente y centra
dicha resolución no procederá recurso alguno.

Articulo 202.- En todo caso, el policla que se inconforme con la corrección
disciplinaria impuesta, será oído en audiencia, dentro de las 24 horas siguientes,
por quién haya graduado la sanción o la corrección disciplinaria.

1.A los Policías Primero y Segundo, hasta por 12 horas;
11.A los Policías Tercero, hasta por 24 horas, y
111.A los Policías (tropas), hasta por 36 horas.

Artículo 201.- Los arrestos serán aplicados, de conlormidad con la gravedad de la
falta, en la forma siguiente:

11. Dentro de las instalaciones, desempeñando sus actividades
exclusivamente.

Sin perjuicio del servicio, realizando normalmente sus actividades dentro o
fuera de las instalaciones según corresponda, cumpliendo con los horarios
establecidos, al término de los cuales, si no ha concluido con dicho arresto,
se concentrará en su unidad administrativa para concluirlo, y

Artículo 200. - Los arrestos pueden ser:

Artículo 199.- Son correcciones disciplinarias los arrestos administrativos, que se
imponen a los policías, cuyos actos u omisiones sólo constituyan faltas menares
en el cumplimiento de la disciplina.

Articulo 198.- Efl..ÍQdo caso el Policía como probable responsable tendrá expedita
la vía para interponer el recurso correspondiente.

Articulo 197.- Los policías que estén sujetos a proceso penal cemo probables
responsables de delito doloso, o culposo calificado cemo grave por la Ley, serán
en, todo caso, suspendidos por la Comisión, desde que se dicte el auto de formal
prisión o de sujeción a proceso y hasta que se 'emita sentencia ejecutoriada. En
.:...::.:..:.j(.,¡~,",,¿J.::~.:~;,_¡":'SC ..:.u;·,....: ....i·,..:.~..::.¡·¡~::.,,:.;''':'1, II",¡'·LV~;~U:". ::..i j..Jul ~ll..UI,tléaJiu, fUl;::~1.;:
absolutoria solo procederá su indemnización.

Si el policía suspendido cenforme a esta fracción no resultare responsable será
restituido en el goce de sus derechos.

imponiendo al responsable la sanción de remoción. La' resolución se le
notificará al interesado;

VI. Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden
elementos suficientes para resolver o se advierten otros que impliquen
nueva responsabilidad a cargo del policía denunciado o de otras personas,
se podrá disponer la práctica de ínvestigaciones y acordar, en su caso, la
celebración de otra u otras audiencias, y

VII. En cualquier momento, previo o posterior a la celebración de la audiencia,
el superior jerárquico, podrá determinar la -suspensión temporal del policía,
siempre que a su juicio así convenga para la conducción o continuación de
las investigaciones, la cual cesará si así lo resuelve la Comisión,
independientemente de la iniciación continuación o cenclusión del
procedimiento a que se refiere este artículo. La suspensión no prejuzga
sobre la responsabilidad que se impute, lo cual se hará censtar
expresamente en la determinación de la misma.
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Octavo.- El plazo para la implementación del Servicio Profesional de Carrera
Policial será de hasta 1 año, a partir de la publicación del Reglamento de Servicso
Profesional de Carrera, debido a que se requiere que el personal en activo:

Cuente con las evaluaciones de control de confianza;
Que teng~n la equivalencia de la formación inicial y;
Que cubran con el perfil en la parte de re nivelación académica.

Sexto.- Los órganos a que se refiere el presente Reglamento, se integrarán en un
terminó no may . de ciento veinte días a la publicación del mismo, en los términos
del convenio de coordinación celebrado con el Estado.

Séptímo.- Cuando las funciones o atribuciones de alguna unidad administrativa
municipal, establecida con anterioridad a la vigencia de este Reglamento, deban
ser ejercidas por alguna otra unidad de las que el mismo establece,' o cuando se
cambie de adscripción, del personal, mobiliario, archivo y en general el equipo que

Quinto.- Mientras se expidan los manuales de organización, procedimientos y
servicios al público, el Presidente Municipal queda facultado para resolver lo
relativo al Servicio Profesional de Carrera de la Policía Preventiva Municipal y
contará con un plazo de ciento ochenta días para expedir su norrnatividad interior,
a pa_rtirde la entrada en vigor del presente Reglamento.

Policía Preventiva Municipal, en los términos de su legislación interna y el
presente Reglamento.

Cuarto.- El Municipio realizará todas las acciones de coordinación necesarias, a
fin de proceder, desde luego, a elaborar el perfil del puesto por competencia del
Servicio Profesionat de Carrera de la Policía Preventiva Municipal.

Reglamento.

Tercero.- El Municipio celebrará Convenios de Coordinación con el Estado, con
objeto de ir implementando gradualmente el Servicio Profesional de Carrera de la

Primero.- El presente Reglamento, entrará en vigor el día siguiente al' de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado y la Gaceta Municipal. El Servicio de
Carrera de la Policía Preventiva Municipal, se irá estableciendo gradualmente así
como los Órganos para su operación, a que se refiere este procedimiento de
conformidad con las disposiciones presupuestales y los acuerdos que se celebren
con el Estado. •

TRANSITORIOS

~IÜt.:.U~U ¿,..L"'.- ~I dll:jUII 1111~IIILJIU u._, la l,;uIIU~IUII IIU ~~ t::)I,l,;utia, oemenuo nacerto,

podrá" ser recusado por el policfa probable infractor, o su representante, para que

se abstenga del conocimiento del asunto, debiendo el Titular resolver sobre el

particular.

Articulo 223.- Cuando algún miembro de la Comisión del Servicio Profesional de

Carrera, de Honor y Justicia, tenga una retación afectiva, familiar, profesional, o

una diferencia personal o de otra índole con el policía probable infractor, o con el

representante de éste, que impida una actuación imparcial de su encargo, deberá

excusarse ante el Titular de esta.

Articulo 222.- El voto de los integrantes será secreto; el secretario deberá

elaborar un acta en la que se registre el desarrollo, las resoluciones y acuerdos

tomados en cada sesión.

Artículo 221.- Para que se lleve a cabo una sesión de La Comisión del Servicio

Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, deberá contar con el cincuenta por

ciento más uno de sus integrantes. Sus resoluciones serán tomadas por mayoría

simple de los miembros que dentro de sus atribuciones cuenten con voto y se

encuentren presentes: En caso de empate, el Titular tendrá voto de calidad.

que vayan 2 tratarse

Articulo 220.- S610 en casos extraordinarios se convocará a reunión en otro lugar,

ya sea por cuestiones de seguridad o por confidencialidad respecto de los asuntos

Artículo 219.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y

Justicia, sesíonará en la sede de la corporación, por convocatoria del secretario

de la misma.

XI. Nombrar al coordinador municipal que supervise la legalidad del
procedimiento, y

XII. Verificar la autenticidad de los documentos presentados por los aspirantes.

IX. Consultar en el Registro Nacional los antecedentes de los aspirantes;
X. Dar a conocer los resultados a quienes cumplan con el perfil del puesto y

los demás requisitos de la convocatoria a fin de que en su caso, proceder a
la aplicación de las evaluaciones para su selección, mediante la aplicación
del procedimiento de selección de aspirantes;

VII. Publicar y difundir la oonvocatoria correspondiente, en los términos que
señala éste prccedsruento;

VIII. Inscribir a los candidatos, recibir documentación solicitada en la fecha
señalada en la convocatoria y formar el grupo idóneo para ser evaluado;

VI. Determinar las fuentes del reclutamiento internas y externas y hacer el
debido contacto con éstas;

V. Emitir la convocatoria correspondiente;

IV. Elaborar y aplicar el instructivo operacional de todas las fases y demás
características del procedimiento del reclutamiento.

111. Resolver sobre los recursos de revocación y rectificación que Interpongan
los aspirantes, integrantes de la corporación y los ciudadanos, según
corresponda, en contra de las resoluciones emitidas por la misma.

Reglamento;
disclplinarias a tes pcncias infractores, de contorrmoad con el presente

11. Determinar y graduar la aplicación de sanciones y correcciones

1. Realizar el análisis de las violaciones, faltas cometidas y causales de
separación extraordinaria de los policías, escuchando en todo caso los
argumentos del probable infractor y emitir la resolución que proceda;

Articulo 218.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y
Justicia, tendrá las atribuciones siguientes:

Los integrantes a que se refieren los incisos f) y g) serán personas de reconocida
experiencia, buena solvencia moral o destacados en su función.

El TItular de la Comisión será el único integrante de la comisión que tendrá
suplente.

a. Un Titular, que será el Presidente Municipal con voz y voto.
b. Un Secretario Técnico, que será un representante del jurídico o equivalente,

solo con voz.
c. Un Vocal, que será un representante de Recursos Humanos o equivalente,

con voz y voto. .
d. Un Vocal, que será un representante del Órgano Interno de Control o

equivalente, con voz y voto.
e. Un representante de Asuntos Internos o equivalentes, con voz y voto.
f. Un Vocal de Mandos, con voz y voto.
g. Un Vocat de Elementos, con voz y voto.

Articulo 217.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia,
se integrará de la forma siguiente:

Artículo 216. - Para el cumplimiento .de sus atribuciones, la Comisión del Servicio
Profesional de Carrera, Honor y Justicia, contará con el apoyo de las unidades
administrativas de la corporación, asi como de los comités que se establezcan al
efecto.

Articulo 215.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia,
es el órgano cole"giado de carácter permanente, encargado de conocer, resolver e
imponer las sanciones y la separación por causales extraordinarias del S.. rvicio,
así como recibir y resolver el recurso rectificación tratándose de conduelas
probablemente constitutivas de delitos o violaciones a leyes administrativas
deberá hacerlas del conocimiento, sin demora, de la autoridad competente,
independientemente de la sanción, corrección disciplinaria o acto de separación
que deba ejecutar dicha Comisión.

1. Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia.
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TEC.JOSE

EN CUMPUMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS 115
FRACCiÓN 11,SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE
lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCiÓN I Y 76 DE LA
CONSTITUCiÓNPOÚ1lCA DEL ESTADOUBRE Y SOBERANODE TABASCO;
29 FRACCiÓN 111,36 FRACCiÓNVI, 47, 48, 51, 52, 53, 65 FRACCiÓN11,DE LA
LEY ORGÁNICADE LOS MUNICIPIOS,y PARA SU DIOBIDAPUBUCACIÓNy
OBSERVANCIA.EXPIDOEL PRESENTEI1H~R8"O PROMI"_GATORIO10,..EL
PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIODE CUNDUACAN,TABASCO,A LOS 30 OlAS DELMESDE ABRIL
DELAÑO DOSMIL CATORCE.

C.VERON ~CIA DIAZ.
Décím!!~Fl6QidOr.

ANA ::!@:lsn¡¡;¡ !ARA.
Déci cuarto egidor.

<:
ASTILLO .&:;!fiSElIlfA~~LA

D~~~idor

,-

Hacié'nda-deIngreso

v1I!I1J
C. YSIORACANOGARCIA.

CuartoRegidor

.h/.o: ¿/¡¡ICé/1ké?(_ ¡. ::f ~
C.MARIADEL CARME1fGAR lA

HERNANDEZ.
SextoRegidor

C. INGRIDGISELA L
TARACENA.
OctavoRegidor

REGLAMENTO APROBADO y EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CUNDUACÁN,TABASCO,A LOS30 OlASDELMESABRILDEL2014, PORLOS
REGIDORESQUE INTEGRANEL CABILDOQUIENESFIRMANAL CALCEY AL
MARGEN OEL PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEl
AYUNTAMIENTOQUIENCERTIFICAY OAFÉ. --- - - - -- -- - - --- - - - - - - - - --

Para tales efectos una vez cumplidoel plazo, los elementosque no cubran-con
algunode éstos criteriosquedaránfuera de la InstituciónPolicial.
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Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq, José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32,312-72-78 deVillahermosa, Tabasco.

Las leyes, decretos y demás I dlsposlclones superiores son
obligatorias por el hecho deser publicadas eneste-periódico.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordin-ación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno. -,

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

"2014, CONMEMORACIÓNDEL 150 ANIVERSARIO DE LA
-GESTAHEROICA DEL 27DE FEBRERODE 1864"

Tabasco
cambia contigo

Gobiern-o del
Estado de Tabasco

\
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